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CLÁUSULA I -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Disposiciones preliminares ---------------------------------------------------------------------------------

Sección 1.01 Aplicación de las Condiciones Generales------------------------------------------------

Estas Condiciones Generales establecen los términos y condiciones que, en líneas
generales, se aplican a los Convenios Legales, según corresponda. Si el Convenio de 
Préstamo se celebra entre un País Miembro y el Banco, no se tendrán en cuenta las 
referencias en estas Condiciones Generales al Garante y al Convenio de Garantía. Si no 
existe un Convenio del Proyecto entre el Banco y una Entidad Ejecutora del Proyecto o un 
Convenio Subsidiario entre el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto, se 
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desestimarán las referencias en estas Condiciones Generales a la Entidad Ejecutora del 
Proyecto, el Convenio del Proyecto o al Convenio Subsidiario .------------------------------------

Sección 1.02 Inconsistencia con los Convenios Legales-----------------------------------------------

Toda disposición del Convenio de Préstamo, del Convenio de Garantía o del Convenio del 
Proyecto prevalecerá aun cuando exista alguna inconsistencia con alguna disposición de 
las Condiciones Generales. ----------------------------------------------------------------------------------

Sección 1.03 Definiciones------------------------------------------------------------------------------------

Los términos en mayúscula contenidos en estas Condiciones Generales tienen el 
significado establecido en el Apéndice. -----------------------------------------------------------------

Sección 1.04 Referencias; Títulos --------------------------------------------------------------------------

Las Referencias en estas Condiciones Generales a las Cláusulas, Secciones y Apéndice 
corresponden a los de las Condiciones Generales. Los títulos de las Cláusulas, Secciones, 
Apéndice y el Índice están incluidos en estas Condiciones Generales solo a modo de 
referencia y no se tendrán en cuenta para su interpretación. --------------------------------------

CLÁUSULA II ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Retiros -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 2.01 Cuenta del Préstamo; Retiros en general; Moneda de Retiro ----------------------

(a) El Banco acreditará el monto del Préstamo en la Cuenta del Préstamo en la Moneda 
del Préstamo. Si el Préstamo está denominado en más de una moneda, el Banco dividirá la 
Cuenta del Préstamo en varias subcuentas, una para cada Moneda del Préstamo.-----------

(b) El Prestatario puede solicitar oportunamente retiros de los montos del Préstamo de la 
Cuenta del Préstamo de acuerdo con las disposiciones del Convenio de Préstamo, la Carta 
de Desembolso e Información Financiera y otras instrucciones que el Banco pueda 
especificar oportunamente mediante notificación al Prestatario. ---------------------------------

(c) Cada retiro del monto del Préstamo de la Cuenta de Préstamo se realizará en la 
Moneda del Préstamo. A pedido y en calidad de agente del Prestatario, el Banco, según 
los términos y condiciones que el mismo Banco determine, adquirirá con la Moneda del 
Préstamo extraída de la Cuenta del Préstamo, las Monedas que el Prestatario solicite 
razonablemente para cumplir con los pagos de los Gastos Elegibles.-----------------------------

(d) No se realizará ningún retiro de la Cuenta del Préstamo (que no corresponda al 
reembolso del Anticipo de Preparación) hasta que el Banco haya recibido el pago total de 
la Comisión Inicial por parte del Prestatario. -----------------------------------------------------------

Sección 2.02 Compromiso Especial del Banco ----------------------------------------------------------
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A pedido del Prestatario y, de acuerdo con los términos y condiciones que puedan acordar 
el Banco y el Prestatario, el Prestatario puede celebrar por escrito compromisos especiales 
de pago de montos por los Gastos Elegibles, independientemente de cualquier suspensión 
o cancelación posterior por parte del Banco o del Prestatario (“Compromiso Especial ). ---

Sección 2.03 Solicitudes de Retiros o para Compromisos Especiales ------------------------------

(a) Cuando el Prestatario desee solicitar un retiro de la Cuenta del Préstamo o solicitarle al 
Banco celebrar un Compromiso Especial, el Prestatario presentará de inmediato ante el 
Banco una solicitud por escrito redactada según indique el Banco. ------------------------------

(b) El Prestatario le entregará al Banco constancias satisfactorias de la autoridad de la 
persona o personas autorizadas a firmar dichas solicitudes y un modelo con la firma 
autenticada de cada una de dichas personas. ----------------------------------------------------------

(c) El Prestatario le entregará al Banco los documentos y cualquier otra constancia 
necesaria para avalar cada solicitud que el Banco solicite, ya sea antes o después de que el 
Banco haya autorizado el retiro solicitado.--------------------------------------------------------------

(d) Cada solicitud con los documentos adjuntos y cualquier otra constancia serán 
suficientes en cuanto a forma y contenido para cumplir con lo que solicite el Banco para 
determinar que el Prestatario está autorizado a retirar de la Cuenta del Préstamo el 
monto solicitado y que dicho monto se utilizará según lo indicado en el Convenio de 
Préstamo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

(e) El Banco pagará los montos retirados por el Prestatario de la Cuenta del Préstamo solo 
y a pedido del Prestatario. ----------------------------------------------------------------------------------

Sección 2.04 Cuentas Designadas -------------------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario puede abrir y mantener una o más cuentas designadas en las cuales el 
Banco puede, a pedido del Prestatario, depositar los montos retirados de la Cuenta del 
Préstamo como anticipos para asignarlos al Proyecto. Todas las cuentas designadas se 
deben abrir en una institución financiera que cuente con la aceptación del Banco, de 
acuerdo con términos y condiciones aceptables para el Banco. -----------------------------------

(b) Los depósitos y los pagos correspondientes a dichas cuentas designadas se realizarán 
de acuerdo con el Convenio de Préstamo y otras instrucciones que el Banco pueda dar 
oportunamente mediante notificación al Prestatario, incluidas las Directrices de 
Desembolso del Banco Mundial para Proyectos. El Banco puede, de acuerdo con el 
Convenio de Préstamo y dichas instrucciones, interrumpir los depósitos en dicha cuenta 
mediante notificación al Prestatario. En tal caso, el Banco notificará al Prestatario acerca 
de los procedimientos que utilizará para los retiros posteriores de la Cuenta del Préstamo.

Sección 2.05 Gastos Elegibles-------------------------------------------------------------------------------

Los Gastos Elegibles que se financiarán con los fondos del Préstamo, salvo indicación en 
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contrario en los Convenios Legales, cumplirán con los siguientes requisitos (“Gastos 
Elegibles):--------------------------------------------------------------------------------------------------------

(a) el pago se destinará a cubrir el costo razonable de las actividades del Proyecto que 
cumplen con los requisitos de los Convenios Legales pertinentes; --------------------------------

(b) el pago no está prohibido por decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas de acuerdo con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; y -------------------

(c) el pago se realiza en la fecha del Convenio de Préstamo o con posterioridad y, salvo 
que el Banco disponga lo contrario, cubre los gastos realizados en la Fecha de Cierre o con 
anterioridad.----------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 2.06 Impuestos de Financiación -----------------------------------------------------------------

El uso de los fondos del Préstamo para el pago de Impuestos gravados por o vigentes en el 
territorio del País Miembro o en relación con los Gastos Elegibles, o sobre la importación, 
fabricación, compra o suministro, en caso de que esté permitido de acuerdo con los 
Convenios Legales, está sujeto a lo establecido en la política del Banco en relación con la 
administración eficiente en el uso de los fondos de sus préstamos. A tal fin, si el Banco 
determina que el monto de dicho Impuesto es excesivo o que dicho Impuesto es 
discriminatorio o que no guarda razonabilidad, el Banco puede, mediante notificación al 
Prestatario, ajustar el Porcentaje de los Gastos Elegibles que se financian con los fondos 
del Préstamo.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 2.07 Refinanciamiento del Anticipo de Preparación; Capitalización de la Comisión 
Inicial, de los Intereses y otros cargos de capitalización----------------------------------------------

(a) Si el Prestatario solicita el reintegro de un anticipo (total o parcial) realizado por el 
Banco o la Asociación (“Anticipo de Preparación ), con los fondos del Préstamo, y el Banco 
accede a dicho pedido, el Banco, en nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del 
Préstamo, en la Fecha de Entrada en Vigencia o con posterioridad, el monto requerido 
para reintegrar el saldo retirado y pendiente del anticipo (en forma total o parcial) a la 
fecha de dicho retiro de la Cuenta del Préstamo y pagará, según corresponda, todos los 
cargos sobre el anticipo que se hayan devengado y que estén pendientes a la fecha. El 
Banco pagará el monto que haya retirado, ya sea él mismo o la Asociación y, salvo acuerdo 
en contrario entre el Banco y el Prestatario, cancelará el resto del monto del anticipo que 
se haya retirado.-----------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Si el Prestatario solicita que la Comisión Inicial se pague con los fondos del Préstamo y 
el Banco accede a dicho pedido, el Banco retirará, en nombre del Prestatario, los fondos 
de la Cuenta del Préstamo y se cobrará el importe de comisión. ----------------------------------

(c) Si el Prestatario solicita que el interés, el Cargo por Compromiso y otros cargos sobre el 
Préstamo se paguen con los fondos del Préstamo según corresponda, y el Banco accede a 
dicho pedido, el Banco, en nombre del Prestatario, retirará el monto de la Cuenta del 
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Préstamo en cada Fecha de Pago, y se cobrará el importe necesario para el pago de dicho 
interés y de otros cargos devengados pendientes a la fecha, de acuerdo con el límite 
establecido en el Convenio de Préstamo sobre el monto a retirar.--------------------------------

Sección 2.08 Reasignación de los montos del Préstamo----------------------------------------------

Si el Banco determina que, a los efectos de cumplir con los objetivos del Préstamo,
corresponde reasignar los montos del Préstamo entre las categorías de retiro, modificar 
las categorías de retiro existentes o modificar el porcentaje de los gastos a financiar por el 
Banco en cada categoría de retiro, el Banco puede, luego de consultar al Prestatario, 
realizar dichas modificaciones y lo notificará en consecuencia.------------------------------------

CLÁUSULA III ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Términos y condiciones de Financiación ----------------------------------------------------------------

Sección 3.01 Comisión Inicial; Comisión por Compromiso; Recargo por Exposición------------

(a) El Prestatario le pagará al Banco una Comisión Inicial sobre el monto del Préstamo a la 
tasa indicada en el Convenio de Préstamo. Salvo indicación en contrario en la Sección 2.07 
(b), el Prestatario pagará la Comisión Inicial dentro de los sesenta (60) días a partir de la 
Fecha de Entrada en Vigencia.------------------------------------------------------------------------------

(b) El Prestatario le pagará al Banco una Comisión por Compromiso sobre el Saldo del 
Préstamo no Retirado a la tasa indicada en el Convenio de Préstamo. La Comisión por 
Compromiso se devengará a los sesenta (60) días a partir de la fecha del Convenio de 
Préstamo hasta las fechas respectivas en que el Prestatario retire o cancele dichos montos 
de la Cuenta del Préstamo. Salvo indicación en contrario en la Sección 2.07 (c), el 
Prestatario pagará la Comisión por Compromiso cada seis (6) meses por período vencido 
en cada Fecha de Pago. --------------------------------------------------------------------------------------

(c) Si, en una fecha determinada, la Exposición Total supera el Límite de Exposición 
Estándar y el Monto de Exceso de Exposición Asignado es aplicable al Préstamo (en forma 
total o parcial), el Prestatario pagará al Banco el Cargo por Exposición sobre dicho Monto 
de Exceso de Exposición Asignado para dicha fecha. En caso de que la Exposición Total 
supere el Límite de Exposición Estándar, el Banco notificará de inmediato al País Miembro. 
El Banco notificará también a las Partes del Préstamo del Monto de Exceso de Exposición 
Asignado, según corresponda, en relación con el Préstamo. El Recargo por Exposición (si 
hubiere) se pagará vencido cada seis (6) meses en cada Fecha de Pago. ------------------------

Sección 3.02 Intereses ----------------------------------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario le pagará al Banco intereses sobre el Saldo Retirado del Préstamo a la 
tasa establecida en el Convenio de Préstamo. La tasa de interés aplicable en cualquier 
Período de Intereses en ningún caso será menor al cero por ciento (0%) anual. Dicha tasa 
se puede modificar oportunamente de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula IV. El 
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interés se devengará a partir de las fechas respectivas en que se retiran los montos del 
Préstamo y se deberá pagar cada seis meses por período vencido en cada Fecha de Pago.

(b) Si el interés sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo se basa en un 
Margen Variable, el Banco notificará a las Partes del Préstamo de la tasa de interés sobre 
dicho monto para cada Período de Intereses, inmediatamente luego de determinarla. -----

(c) Si el interés sobre cualquier monto del Préstamo se basa en una Tasa de Referencia, y 
el Banco determina que (i) dicha Tasa de Referencia se dejó de cotizar en forma 
permanente para la Moneda pertinente, o (ii) el Banco ya no puede, o ya no es aceptable 
para el Banco desde el punto de vista comercial, seguir usando dicha Tasa de Referencia, a 
los fines de la administración de sus activos y pasivos, el Banco aplicará otra Tasa de 
Referencia para la Moneda pertinente, incluido el margen aplicable, según lo determine 
razonablemente. El Banco notificará de inmediato a las Partes del Préstamo de la otra tasa 
y de las modificaciones relacionadas a las disposiciones de los Convenios de Préstamo, 
que entrarán en Vigencia a partir de la fecha establecida en dicha notificación. --------------

(d) Si se debe pagar interés sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo a la 
Tasa Variable, en vista de los cambios en las prácticas del mercado que afectan la 
determinación de la tasa de interés aplicable a dicho monto, el Banco puede determinar
que es beneficioso, para sí mismo y para los prestatarios en conjunto, aplicar una base de 
determinación de la tasa de interés distinta a la dispuesta en el Convenio de Préstamo. El 
Banco puede modificar la base para determinar la tasa de interés mediante notificación 
con una antelación mínima de tres meses a las Partes del Préstamo de la nueva base de 
cálculo. La nueva base entrará en Vigencia al expirar el período de notificación, salvo que 
la Parte del Préstamo notifique al Banco durante dicho período de su oposición a dicho 
cambio, en cuyo caso el cambio no se aplicará.--------------------------------------------------------

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (a) de esta Sección, si cualquier monto del 
Saldo Retirado del Préstamo queda pendiente de pago al vencimiento y esta situación se 
mantiene durante treinta (30) días, el Prestatario pagará la Tasa de Interés por Mora 
sobre dicho monto vencido, en lugar de la tasa de interés indicada en el Convenio de 
Préstamo (o la otra tasa de interés que se pueda aplicar de acuerdo con la Cláusula IV 
como resultado de una Conversión), hasta que el monto vencido se pague en su totalidad. 
El Interés con una Tasa de Interés por Mora se devengará a partir del primer día de cada 
Período de Intereses por Mora y se deberá pagar cada seis (6) meses por período vencido 
en cada Fecha de Pago. --------------------------------------------------------------------------------------

Sección 3.03 Amortización ----------------------------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario deberá reembolsar al Banco el Saldo Retirado del Préstamo de acuerdo 
con las disposiciones del Convenio de Préstamo y, según corresponda, conforme se 
establezca en los incisos (b), (c), (d) y (e) de esta Sección 3.03. El Saldo Retirado del 
Préstamo se deberá reembolsar sobre la base de un Cronograma de Amortización 
vinculado al Compromiso o de un Cronograma de Amortización vinculado al Desembolso.
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(b) Para los Préstamos con un Cronograma vinculado al Compromiso:------------------------------------

El Prestatario deberá reembolsar al Banco el Saldo Retirado del Préstamo de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio de Préstamo: -----------------------------------------------------------

(i) Si los fondos del Préstamo se retiraron totalmente a partir de la primer Fecha de Pago de 
Capital en el Convenio de Préstamo, el monto del capital del Préstamo a devolver por el 
Prestatario en cada Fecha de Pago de Capital será determinado por el Banco 
multiplicando: (x) el Saldo Retirado del Préstamo a la primer Fecha de Pago de Capital, por 
(y) la Cuota establecida en el Convenio de Préstamo para cada Fecha de Pago de Capital, 
ajustado, según sea necesario, para deducir los montos a los que se aplica la Conversión 
de Moneda de acuerdo con la Sección 3.03 (e).--------------------------------------------------------

(ii) Si los fondos del Préstamo no se retiraron totalmente a la primer Fecha de Pago de 
Capital, el monto del capital del Préstamo a devolver por el Prestatario en cada Fecha de 
Pago de Capital será determinado por el Banco de la siguiente manera: ------------------------

(A) En la medida en que los fondos del Préstamo hayan sido retirados a la primer Fecha de 
Pago de Capital, el Prestatario devolverá el Saldo Retirado del Préstamo a la fecha de 
acuerdo con el Cronograma de Amortización en virtud del Convenio de Préstamo.----------

(B) Todo monto retirado luego de la primer Fecha de Pago de Capital se devolverá en cada 
Fecha de Pago de Capital luego de la fecha de retiro, en los montos determinados por el 
Banco multiplicando el monto de cada retiro por una fracción. El numeral de dicha 
fracción será la Cuota original establecida en el Convenio de Préstamo para dicha Fecha de 
Pago de Capital; el denominador será la suma de todas las Cuotas originales restantes 
para las Fechas de Pago de Capital que sean posteriores a dicha fecha. Los montos a 
devolver se ajustarán, según sea necesario, para deducir los montos a los que se aplica 
una Conversión de Moneda de acuerdo con la Sección 3.03 (e). ----------------------------------

(iii) (A) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos (2) meses calendario anteriores a 
la Fecha de Pago de Capital se manejarán, únicamente a los fines de calcular los montos a 
pagar de capital en cada Fecha de Pago de Capital, como retirados y pendientes de 
cancelación en la segunda Fecha de Pago de Capital, luego de la fecha de retiro. ------------

(B) Sin perjuicio de lo establecido en este inciso, si en cualquier momento el Banco adopta 
un sistema de facturación por fecha de vencimiento en el que las facturas se emitan a 
partir de la Fecha de Pago de Capital respectiva, las disposiciones de este inciso no se 
aplicarán a ningún retiro que se realice luego de adoptar dicho sistema de facturación.----

(c) Para los Préstamos con un Cronograma vinculado al Desembolso:-------------------------------------

(i) El Prestatario deberá reembolsar al Banco el Saldo Retirado del Préstamo de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio de Préstamo. -----------------------------------------------------------

(ii) El Banco deberá notificar a las Partes del Préstamo del Cronograma de Amortizaciones 
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para cada monto Desembolsado inmediatamente luego de la Fecha de Vencimiento del 
Monto Desembolsado. ---------------------------------------------------------------------------------------

(d) Si el Saldo Retirado del Préstamo se denomina en más de una Moneda del Préstamo, 
se aplicarán las disposiciones del Convenio de Préstamo y de esta Sección 3.03 por 
separado al monto denominado en cada Moneda (y se creará un Cronograma de 
Amortizaciones independiente para cada monto, según corresponda). -------------------------

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos (b) (i) y (ii) anteriores y en el Cronograma de 
Amortizaciones del Convenio de Préstamo, según corresponda, en una Conversión de 
Moneda de todo o parte del Saldo Retirado del Préstamo o del Saldo Desembolsado, 
según corresponda, a una Moneda Aprobada, el Banco determinará, de acuerdo con las 
Pautas de Conversión, el monto que se debe devolver en la Fecha de Pago del Capital 
durante el Período de Conversión. ------------------------------------------------------------------------

Sección 3.04 Cancelación Anticipada ---------------------------------------------------------------------

(a) Luego de notificar al Banco con una antelación mínima de cuarenta y cinco (45) días, el 
Prestatario puede reembolsar al Banco los siguientes montos antes del vencimiento, a 
partir de una fecha que sea aceptable para el Banco (siempre que el Prestatario haya 
realizado todos los Pagos del Préstamo pendientes a dicha fecha, incluida la prima de 
cancelación anticipada calculada de acuerdo con el inciso (b) de esta Sección): (i) todo el 
Saldo Retirado del Préstamo a esa fecha; o (ii) todo el capital correspondiente de uno o 
más vencimientos del Préstamo. Toda cancelación parcial del Saldo Retirado del Préstamo 
se aplicará de la manera indicada por el Prestatario. Caso contrario, se realizará de la 
siguiente manera: (A) si el Convenio de Préstamo establece la amortización por separado
de Montos Desembolsados específicos del capital del Préstamo, la cancelación anticipada 
se aplicará en el orden inverso de los montos Desembolsados: el último monto 
Desembolsado retirado se reembolsará primero, es decir que el Monto Desembolsado con 
el último vencimiento debe rembolsarse primero; y (B) en todos los otros casos, la 
cancelación anticipada se aplicará en el orden inverso a los vencimientos del Préstamo; se 
debe reembolsar primero el último vencimiento. -----------------------------------------------------

(b) La prima de cancelación anticipada a pagar en virtud del inciso (a) de esta Sección será 
un monto determinado por el Banco para representar el costo de redistribuir el monto a 
cancelar con anticipación desde la fecha de la cancelación anticipada hasta la fecha de 
vencimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------

(c) Si, en relación con cualquier monto del Préstamo que se cancelará anticipadamente, se 
realizó una Conversión y el Período de Conversión no finalizó al momento de la 
cancelación anticipada: (i) el Prestatario pagará una comisión por transacción para la 
cancelación anticipada de la Conversión, en el monto o a la tasa comunicada por el Banco 
oportunamente y vigente en el momento de recepción por el Banco de la notificación del 
Prestatario de la cancelación anticipada; y (ii) el Prestatario o el Banco, pagarán un Monto 
de Cancelación, en su caso, para la cancelación anticipada de la Conversión, de acuerdo 
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con las Pautas de Conversión. La comisión por transacción establecida de acuerdo con el 
inciso anterior y cualquier Monto de Cancelación a pagar por el Prestatario de acuerdo 
con este inciso se pagará en el momento de la cancelación anticipada y, en todo caso, 
dentro de los sesenta (60) días luego de la fecha de cancelación anticipada.-------------------

(d) Sin perjuicio de lo establecido en la Sección 3.04 (a), salvo que el banco disponga lo 
contrario, el Prestatario no puede cancelar de manera anticipada al vencimiento ninguna 
parte del Saldo Retirado del Préstamo que esté sujeto a una Conversión de Moneda 
realizada durante una Operación de Cobertura con Títulos. ----------------------------------------

Sección 3.05 Pago Parcial -----------------------------------------------------------------------------------

Si el Banco recibe en cualquier momento un monto menor al total de cualquiera de los 
Pagos del Préstamo a su vencimiento, tendrá el derecho de asignar y aplicar la suma 
recibida de la manera y a los efectos establecidos en el Convenio de Préstamo que 
determine a su criterio exclusivo. -------------------------------------------------------------------------

Sección 3.06 Lugar de Pago ---------------------------------------------------------------------------------

Todos los Pagos del Préstamo se realizarán en los lugares que indique el Banco. -------------

Sección 3.07 Moneda de Pago -----------------------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario realizará todos los Pagos en la Moneda del Préstamo, y si se realizó una 
Conversión en relación con algún monto del Préstamo, según se indique en las Pautas de 
Conversión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Si el Prestatario solicita y el Banco expresa su acuerdo, el Banco, como agente del 
Prestatario, y de acuerdo con los términos y condiciones que el Banco determine, 
adquirirá la Moneda del Préstamo para realizar el Pago del Préstamo con el pago en 
término por parte del Prestatario de los fondos suficientes en la Moneda o Monedas 
aceptables para el Banco. El Pago del Préstamo se considerará realizado solo cuando el 
Banco haya recibido el pago en la Moneda del Préstamo. ------------------------------------------

Sección 3.08 Sustitución Temporaria de Moneda------------------------------------------------------

(a) Si el Banco determina que se produjo una situación extraordinaria que le impide al 
Banco suministrar la Moneda del Préstamo en cualquier momento para financiar el 
Préstamo, el Banco puede suministrar la Moneda Sustituta (“Moneda Sustituta ) por la 
Moneda del Préstamo (“Moneda Original del Préstamo ) a elección del Banco. Durante el 
período de dicha situación extraordinaria: (i) a los efectos de los Convenios Legales, se 
considerará que la Moneda Sustituta del Préstamo es la Moneda del Préstamo; y (ii) los 
Pagos del Préstamo se realizarán con la Moneda Sustituta del Préstamo. Se aplicarán los 
otros términos y condiciones financieros de acuerdo con principios razonables 
determinados por el Banco. El Banco notificará de inmediato a las Partes del Préstamo de 
dicha situación extraordinaria, de la Moneda Sustituta del Préstamo y de los términos y 

ANEXO II



13

condiciones financieros del Préstamo relacionados con la Moneda Sustituta del Préstamo.

(b) Previa notificación del Banco de acuerdo con el inciso (a) de esta Sección, el 
Prestatario puede, dentro de los treinta (30) días posteriores, notificar al Banco de su 
elección de otra Moneda que sea aceptable para el Banco como Moneda Sustituta del 
Préstamo. En tal caso, el Banco notificará al Prestatario de los términos y condiciones 
financieros del Préstamo aplicables a la Moneda Sustituta del Préstamo, que se 
determinará de acuerdo con los principios establecidos por el Banco.---------------------------

(c) Durante el período de la situación extraordinaria mencionada en el inciso (a) de esta 
Sección, no se deberá pagar ninguna prima sobre la cancelación anticipada del Préstamo.

(d) Una vez que el Banco pueda suministrar nuevamente la Moneda Original del 
Préstamo, a pedido del Prestatario, cambiará la Moneda Sustituta del Préstamo por la 
Moneda Original del Préstamo de acuerdo con principios razonables establecidos por el 
Banco. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 3.09 Valuación de Monedas ----------------------------------------------------------------------

En caso de que sea necesario, a los fines de cualquier Convenio Legal, determinar el valor 
de una Moneda en términos de otra, dicho valor será determinado por el Banco. -----------

Sección 3.10 Forma de Pago --------------------------------------------------------------------------------

(a) Los Pagos del Préstamo que se deban pagar al Banco en la Moneda de cualquier país, 
deben realizarse en la forma y en la Moneda adquirida según esté permitido por las leyes 
de dicho país, con el fin de afrontar el pago y efectuar el depósito de dicha Moneda en la 
cuenta de un depositario del Banco autorizado para recibir depósitos en dicha Moneda. --

(b) Todos los Pagos del Préstamo se realizarán sin restricciones de ninguna especie 
impuestas por, o en el territorio del País Miembro, y sin deducciones y libre de Impuestos 
gravados por o vigentes en el territorio del País Miembro. -----------------------------------------

(c) Los Convenios Legales estarán libres de todo impuesto gravado por o vigente en el 
territorio del País Miembro o en relación con su celebración, otorgamiento o registro.-----

CLÁUSULA IV ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Conversión de los términos y condiciones del Préstamo -------------------------------------------

Sección 4.01 Conversiones en general --------------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario puede, en cualquier momento, solicitar una Conversión de los términos y 
condiciones del Préstamo de acuerdo con las disposiciones de esta Sección para facilitar 
una gestión razonable de la deuda. Cada pedido será realizado por el Prestatario de
acuerdo con las Pautas de Conversión y, con la aceptación por parte del Banco, la 
conversión se considerará una Conversión de acuerdo con estas Condiciones Generales.--
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(b) De acuerdo con lo dispuesto en la Sección 4.01 (e), el Prestatario puede solicitar en 
cualquier momento alguna de las siguientes Conversiones: (i) una Conversión de Moneda, 
que incluye la Conversión en Moneda Local y una Conversión Automática a la Moneda 
Local; (ii) una Conversión de Tasa de Interés, que incluye una Conversión Automática de 
Tasa; y (iii) un Tope o una Banda de Tasa de Interés. Todas las Conversiones se realizarán 
de acuerdo con las Pautas de Conversión y pueden estar sujetas a otros términos y 
condiciones acordados entre el Banco y el Prestatario. ----------------------------------------------

(c) Luego de aceptar el pedido de Conversión, el Banco tomará todas las medidas 
necesarias para realizar la Conversión de acuerdo con el Convenio de Préstamo y las 
Pautas de Conversión. En la medida en que sea necesario modificar las disposiciones del 
Convenio de Préstamo para el retiro o reembolso de los fondos del Préstamo para dar 
validez a la Conversión, se considerará que dichas disposiciones se modificaron a la Fecha 
de Conversión. Inmediatamente después de la Fecha de Ejecución de cada Conversión, el 
Banco notificará a las Partes del Préstamo de los términos y condiciones financieros del 
Préstamo, incluidas las disposiciones revisadas de amortización y las disposiciones 
modificadas para el retiro de los fondos del Préstamo. ----------------------------------------------

(d) El Prestatario pagará una comisión por transacción por cada Conversión, por el monto 
y a la tasa que informe el Banco oportunamente y vigente en la fecha de aceptación del 
Banco del pedido de Conversión. La comisión por transacción establecida en este inciso: (i) 
se deberá pagar como un monto global dentro de los sesenta (60) días luego de la Fecha 
de Ejecución; o (ii) se expresará como un porcentaje anual y se agregará a la tasa de 
interés a pagar en cada Fecha de Pago. ------------------------------------------------------------------

(e) Salvo que el Banco acuerde lo contrario, el Prestatario no puede solicitar Conversiones 
adicionales de cualquier parte de la Conversión del Monto Retirado del Préstamo que está 
sujeto a la Conversión de Moneda afectada por la Operación de Cobertura con Títulos, o 
que cancele de alguna otra manera dicha Conversión de Moneda, en la medida en que 
dicha Conversión de Moneda esté vigente. Cada Conversión de Moneda se realizará de 
acuerdo con los términos y condiciones que se acuerden por separado entre el Banco y el 
Prestatario y puede incluir comisiones por transacción para cubrir los costos de 
suscripción del Banco en relación con la Operación de Cobertura con Títulos.-----------------

(f) El Banco se reserva el derecho de cancelar la Conversión en cualquier momento antes 
de su vencimiento si: (i) los acuerdos de cobertura subyacentes asumidos por el Banco en 
relación con dicha Conversión se cancelan por ser inviables, imposibles o ilegítimos para el 
Banco o su Contraparte para realizar o recibir pagos de acuerdo con los términos y 
condiciones acordados, debido a: (A) La adopción de o cualquier modificación en una ley 
aplicable luego de la fecha de realización de dicha Conversión; o (B) la interpretación por 
cualquier juzgado, tribunal o autoridad regulatoria con competencia suficiente de 
cualquier ley aplicable luego de dicha fecha, o un cambio en dicha interpretación; y (ii) el 
Banco no puede encontrar un acuerdo de cobertura sustituto. Al producirse dicha 
cancelación, se aplicarán las disposiciones de la Sección 4.06. -------------------------------------

Sección 4.02 Conversión a Tasa Fija o a Margen Variable de un Préstamo que devengue 
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Interés a una tasa basada en el Margen Variable1------------------------------------------------------------------------------

Se realizará una Conversión a una Tasa Fija o a una Tasa Variable con un Margen Fijo de 
todo o parte del monto del Préstamo que devengue intereses a una tasa basada en el 
Margen Variable mediante la fijación del Margen Variable aplicable a dicho monto en el 
Margen Fijo para la Moneda del Préstamo, vigente en la fecha del pedido de Conversión y, 
en el caso de una Conversión a Tasa Fija, inmediatamente luego de la Conversión 
solicitada por el Prestatario. --------------------------------------------------------------------------------

Sección 4.03 Interés a pagar luego de la Conversión de la Tasa de Interés o de la 
Conversión de Moneda ---------------------------------------------------------------------------------------

(a) Conversión de la Tasa de Interés. Con la Conversión de la Tasa de Interés, el 
Prestatario, para cada Período de Intereses durante el Período de Conversión, pagará 
intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Conversión a 
una Tasa Variable o a una Tasa Fija,2 según la que se aplique a la Conversión.-----------------

(b) Conversión de Moneda de Montos no Retirados. Al realizarse la Conversión de Moneda 
de todo o parte del Saldo no Retirado del Préstamo a una Moneda aprobada, el 
Prestatario, para cada Período de Intereses durante el Período de Conversión, pagará los 
intereses y todos los cargos aplicables denominados en la Moneda Aprobada sobre dicho 
monto retirado y pendiente oportunamente a la Tasa Variable. ----------------------------------

(c) Conversión de Moneda de Montos Retirados. Al realizarse la Conversión de Moneda de 
todo o parte del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda aprobada, el Prestatario, para 
cada Período de Intereses durante el Período de Conversión, pagará los intereses 
denominados en la Moneda Aprobada de acuerdo con las Pautas de Conversión sobre el 
Saldo Retirado del Préstamo a una Tasa Fija o Variable, según la que corresponda a la 
Conversión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 4.04 Capital a Pagar luego de la Conversión de Moneda----------------------------------

(a) Conversión de Moneda de Montos no Retirados. En caso de que se realice una 
Conversión de Moneda de un monto del Saldo no Retirado del Préstamo a una Moneda 
Aprobada, el monto del capital se convertirá de la manera que determine el Banco, 
multiplicando el monto a convertir a la Moneda de denominación inmediatamente antes 
de la Conversión con la Tasa Registrada en Pantalla. El Prestatario devolverá el monto del 
capital según se retire con posterioridad en la Moneda Aprobada de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio de Préstamo. ---------------------------------------------------------------

(b) Conversión de Moneda de Montos Retirados. En caso de que se realice una Conversión 
de Moneda de un monto del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el 
monto del capital se convertirá de la manera que determine el Banco multiplicando el 
monto a convertir en la Moneda de denominación inmediatamente antes de la 
Conversión por: (i) la tasa de interés que refleje los montos de capital en la Moneda 
Aprobada a pagar por el Banco en virtud de la Operación de Cobertura de Moneda en 
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relación con la Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de acuerdo con las Pautas de 
Conversión, el componente del tipo de cambio de la Tasa Registrada en Pantalla. El 
Prestatario reembolsará el monto de capital denominado en la Moneda aprobada de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio de Préstamo. ------------------------------------------

(c) Finalización del Período de Conversión antes del Vencimiento Final del Préstamo. Si el 
Período de Conversión de una Conversión de Moneda aplicable a una parte del Préstamo 
finaliza antes del vencimiento de dicha parte, el Banco determinará el monto de capital 
correspondiente a dicha parte del Préstamo que está pendiente de pago en la Moneda del 
Préstamo, al que se convertirá a la finalización: (i) multiplicando el monto en la Moneda 
Aprobada de la Conversión por el tipo de cambio contado (spot) o el tipo de cambio a 
plazo (forward) vigente entre la Moneda Aprobada y la Moneda del Préstamo para 
liquidación en el último día del Período de Conversión; o (ii) de otra manera según se 
indique en las Pautas de Conversión. El Prestatario devolverá el monto del capital en la 
Moneda del Préstamo de acuerdo con las disposiciones del Convenio de Préstamo. --------

Sección 4.05 Tope de la Tasa de Interés; Banda de la Tasa de Interés ----------------------------

(a) Tope de la Tasa de Interés. Con el establecimiento de un Tope a la Tasa de Interés en la 
Tasa Variable, el Prestatario, para cada Período de Intereses durante el Período de 
Conversión, pagará intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se 
aplica la Conversión a una Tasa Variable, salvo en relación con dicho Período de Intereses: 
(i) para un Préstamo que devengue intereses a una Tasa Variable sobre la base de una 
Tasa de Referencia y el Margen Fijo, la Tasa Variable supera el Tope de la Tasa de Interés, 
en cuyo caso, para el Período de Intereses correspondiente, el Prestatario pagará 
intereses sobre dicho monto a una tasa equivalente al Tope de la Tasa de Interés3; o (ii) 
para un Préstamo que devengue intereses a una Tasa Variable sobre la base de una Tasa 
de Referencia y el Margen Variable, la Tasa de Referencia supera el Tope de la Tasa de 
Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses correspondiente, el Prestatario pagará 
intereses sobre dicho monto a una tasa equivalente al Tope de la Tasa de Interés más el 
Margen Variable. ----------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Banda de la Tasa de Interés. Con la el establecimiento de una Banda de la Tasa de 
Interés sobre la Tasa Variable, el Prestatario, para cada Período de Intereses durante el 
Período de Conversión, pagará intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo 
al que se aplica la Conversión a una Tasa Variable, salvo en relación con dicho Período de 
Conversión: (a) para un Préstamo que devengue interés a una Tasa Variable sobre la base 
de una Tasa de Referencia y el Margen Fijo, el Margen Fijo4: (A) supera el límite superior 
de la Banda de la Tasa de Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses 
correspondiente, el Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa 
equivalente a dicho límite superior; o (B) es menor al límite inferior a la Banda de la Tasa 
de Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses correspondiente, el Prestatario 
pagará intereses sobre dicho monto a una tasa equivalente a dicho límite inferior; o (ii) 
para un préstamo que devengue intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de 
Referencia y el Margen Variable, la Tasa de Referencia: (A) supera el límite superior de la 
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Banda de la Tasa de Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses correspondiente, 
el Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa equivalente a dicho límite 
superior más el Margen Variable; o (B) es menor al límite inferior a la Banda de la Tasa de 
Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses correspondiente, el Prestatario pagará 
intereses sobre dicho monto a una tasa equivalente a dicho límite inferior más el Margen 
Variable. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

(c) Prima por fijación de Tope (cap) o Banda (collar) de la Tasa de Interés. Al imponer un 
Tope o una Banda a la Tasa de Interés, el Prestatario le pagará al Banco una prima sobre el 
monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Conversión, calculada de la 
siguiente forma: (A) sobre la base de la prima, si la hubiera, a pagar por el Banco por un 
tope o una banda de la tasa de interés adquiridos por el Banco a una Contraparte con el 
fin de imponer dicho tope o banda; o (B) de otra manera según se disponga en las Pautas 
de Conversión. El Prestatario pagará dicha prima (i) dentro de los sesenta (60) días a partir 
de la Fecha de Ejecución; o (ii) de inmediato luego de la Fecha de Ejecución para un Tope 
o Banda a la Tasa de Interés para el cual el Prestatario solicitó el pago de una prima con 
los fondos del Préstamo. El Banco, en nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del 
Préstamo y se pagará a sí mismo los montos que sean necesarios para cancelar el pago de 
la prima de acuerdo con esta Sección, hasta el monto asignado oportunamente a los 
efectos del Convenio de Préstamo. -----------------------------------------------------------------------

Sección 4.06 Finalización Anticipada----------------------------------------------------------------------

(a) El Banco tiene derecho a finalizar cualquier Conversión realizada sobre dicho Préstamo 
en cualquier período de tiempo en que se devengue la Tasa de Interés por Mora sobre el 
Préstamo, según lo dispuesto en la Sección 3.02 (a) anterior.--------------------------------------

(b) Salvo indicación en contrario en las Pautas de Conversión, con la finalización 
anticipada de cualquier Conversión por el Banco, según lo dispuesto en la Sección 4.01 (f) 
o la Sección 4.06 (a) o por el Prestatario: (i) el Prestatario pagará una comisión por
transacción por la finalización anticipada, en el monto o a la tasa comunicada por el Banco 
oportunamente, y vigente en el momento de recepción por el Banco de la notificación del 
Prestatario sobre la finalización anticipada; y (ii) el Prestatario o el Banco, pagarán un 
Monto de Cancelación, en su caso, por la finalización anticipada, de acuerdo con las 
Pautas de Conversión. La comisión por transacción y cualquier Monto de Cancelación a 
pagar por el Prestatario de acuerdo con este inciso se pagarán dentro de los sesenta (60) 
días luego de la fecha de entrada en Vigencia de la finalización anticipada. --------------------

CLÁUSULA V ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Ejecución del Proyecto---------------------------------------------------------------------------------------

Sección 5.01 Ejecución de Proyectos en General ------------------------------------------------------

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto llevarán a cabo sus Partes Respectivas 
del Proyecto:----------------------------------------------------------------------------------------------------
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(a) con la debida diligencia y eficiencia,------------------------------------------------------------------

(b) de acuerdo con sus propias prácticas y normas administrativas, técnicas, financieras, 
económicas, ambientales y sociales; y -------------------------------------------------------------------

(c) conforme a lo dispuesto en los Convenios Legales. -----------------------------------------------

Sección 5.02 Cumplimiento del Convenio de Préstamo, del Convenio del Proyecto y del 
Convenio Subsidiario------------------------------------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario no realizará ni permitirá que se realice ninguna acción que evite o 
interfiera con la ejecución del Proyecto o con el cumplimiento de las obligaciones del 
Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto en virtud del Convenio Legal del cual es 
parte. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(b) El Prestatario: (i) se encargará de que la Entidad Ejecutora del Proyecto cumpla con 
todas las obligaciones de la Entidad Ejecutora del Proyecto establecidas en el Convenio del 
Proyecto o en el Convenio Subsidiario de acuerdo con sus disposiciones; y (ii) no realizará 
ni permitirá que se tomen acciones que eviten o interfieran con dicho cumplimiento.------

Sección 5.03 Provisión de fondos y otros recursos -----------------------------------------------------

El Prestatario suministrará o se encargará de que se suministren, de inmediato según sea 
necesario, los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos: (a) requeridos para el 
Proyecto; y (b) necesarios o adecuados para permitir que la Entidad Ejecutora del 
Proyecto cumpla con sus obligaciones en virtud del Convenio del Proyecto o del Convenio
Subsidiario.------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 5.04 Seguro-------------------------------------------------------------------------------------------

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto realizarán las gestiones correspondientes 
para contratar el seguro correspondiente para los bienes requeridos para sus Partes 
Respectivas del Proyecto y para contar con el financiamiento de los fondos del Préstamo 
contra los riesgos inherentes a la adquisición, transporte y envío de los bienes al lugar de 
uso o instalación. Cualquier compensación resultante de dicho seguro se deberá pagar en 
una Moneda de libre uso para reemplazar o reparar dichos bienes.------------------------------

Sección 5.05 Adquisición de Tierras -----------------------------------------------------------------------

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto tomarán (o se encargarán de que se 
tomen) todas las acciones para adquirir, de la manera y cuando sea necesario, todas las 
tierras y los derechos en relación con dichas tierras para llevar a cabo las Partes 
Respectivas del Proyecto y entregarán de inmediato al Banco, a pedido, constancias 
satisfactorias de que dichas tierras y sus derechos se encuentran disponibles para cumplir 
con los fines del Proyecto.-----------------------------------------------------------------------------------

Sección 5.06 Uso de Bienes, Obras y Servicios; Mantenimiento de las Instalaciones ----------
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(a) Salvo acuerdo en contrario del Banco, el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto 
garantizarán que todos los bienes, obras y servicios financiados con los fondos del 
Préstamo se usen exclusivamente a los fines del Proyecto.-----------------------------------------

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto garantizarán que todas las 
instalaciones que sean pertinentes para la realización de sus Partes Respectivas del 
Proyecto se manejarán y mantendrán adecuadamente y que se llevarán a cabo de 
inmediato todas las reparaciones y renovaciones necesarias.--------------------------------------

Sección 5.07 Planes; Documentos; Registros------------------------------------------------------------

(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto le entregarán al Banco todos los 
planes, anexos, especificaciones, informes y documentos del convenio para sus Partes 
Respectivas del Proyecto y toda modificación o agregado importante a estos documentos, 
de inmediato cuando los preparen y con el detalle que solicite el Banco. -----------------------

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto llevarán registros adecuados para 
registrar el avance de sus Respectivas Partes del Proyecto (incluidos los costos y los 
beneficios derivados) para identificar los Gastos Elegibles financiados con los fondos del 
Préstamo e informar sobre su uso en el Proyecto. Entregarán además dichos registros al 
Banco a pedido.------------------------------------------------------------------------------------------------

(c) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto conservarán los registros (contratos, 
órdenes, facturas, recibos y otros documentos) que acrediten los gastos de acuerdo con 
sus Partes Respectivas del Proyecto hasta al menos la última fecha de las siguientes: (A) 
un (1) año después de que el Banco haya recibido los Estados Financieros auditados por el 
período en el cual se realizó el retiro de la Cuenta del Préstamo; y (B) dos (2) años después 
de la Fecha de Cierre. El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto permitirán que los 
representantes del Banco examinen dichos registros.------------------------------------------------

Sección 5.08 Control y Evaluación del Proyecto --------------------------------------------------------

(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto mantendrán o se encargarán de que 
se mantengan políticas y procedimientos adecuados para permitir el control y la 
evaluación, en forma continua, de acuerdo con indicadores aceptables para el Banco, del 
avance del Proyecto y del cumplimiento de sus objetivos. -----------------------------------------

(b) El Prestatario preparará o se encargará de que se preparen informes periódicos
(“Informes del Proyecto ) según indique el Banco, que integren los resultados de las 
actividades de control y evaluación y que establezcan las medidas recomendadas para 
garantizar la ejecución eficiente y efectiva del Proyecto, y alcanzar los objetivos del 
Proyecto. El Prestatario entregará o se encargará de que se entregue cada Informe del 
Proyecto al Banco oportunamente después de su preparación; le dará al Banco una 
oportunidad razonable para intercambiar opiniones con el Prestatario y la Entidad 
Ejecutora del Proyecto sobre dicho informe e implementar, con posterioridad, las medidas 
recomendadas, teniendo en cuenta las opiniones del Banco sobre la cuestión. ---------------
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(c) Salvo que el Banco decida lo contrario, el Prestatario preparará o se encargará de que 
se prepare y entregará al Banco dentro de los seis (6) meses posteriores a la Fecha de 
Cierre: (i) un informe, con el alcance y el detalle solicitado por el Banco, sobre la ejecución 
del Proyecto, sobre el cumplimiento por parte de las Partes del Proyecto, de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto y del Banco de sus respectivas obligaciones en virtud de los 
Convenios Legales y sobre el cumplimiento de los objetivos del Convenio; y (ii) un plan 
diseñado para garantizar la sustentabilidad de los logros del Proyecto. -------------------------

Sección 5.09 Administración Financiera; Estados Financieros; Auditorías -----------------------

(a) (i) El Prestatario mantendrá o se encargará de que se mantenga un sistema de gestión 
financiera y preparará los estados financieros (“Estados Financieros ) de acuerdo con 
normas contables aplicadas de manera uniforme y aceptables para el Banco, de forma 
adecuada para reflejar las operaciones, los recursos y los gastos relacionados con el 
Proyecto; y (ii) la Entidad Ejecutora del Proyecto mantendrá o se encargará de que se 
mantenga un sistema de gestión financiera y preparará los estados financieros de acuerdo 
con normas contables aplicadas de manera uniforme y aceptables para el Banco de forma  
adecuada para reflejar sus operaciones, recursos y gastos, y/o los del Proyecto, según se 
indique en la Carta de Desembolso e Información Financiera. -------------------------------------

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto:------------------------------------------------

(i) someterán sus Estados Financieros a la auditoría periódica de auditores independientes 
aceptables para el Banco, de acuerdo con las normas de auditoría aplicadas 
uniformemente y aceptables para el Banco;------------------------------------------------------------

(ii) dentro de la fecha establecida en la Carta de Desembolso e Información Financiera, 
entregarán o se encargarán de que se entreguen al Banco los Estados Financieros
auditados y otra información relacionada con los Estados Financieros auditados y los 
auditores, según el Banco solicite oportunamente; ---------------------------------------------------

(iii) Pondrán a disposición o se encargarán de que se pongan a disposición los Estados 
Financieros auditados, de manera oportuna y aceptable para el Banco; y ----------------------

(iv) si lo solicita el Banco, entregarán o se encargarán de que se entreguen periódicamente al 
Banco los estados financieros provisorios para el Proyecto, de manera satisfactoria para el 
Banco y según se indique en la Carta de Desembolso e Información Financiera. --------------

Sección 5.10 Cooperación y Consulta ---------------------------------------------------------------------

El Banco y las Partes del Préstamo cooperarán plenamente para garantizar que se 
cumplan los objetivos del Préstamo y del Proyecto. A tal fin, el Banco y las Partes del 
Préstamo: -------------------------------------------------------------------------------------------------------

(a) oportunamente, a pedido de cualquiera de ellos, intercambiarán opiniones sobre el 
Proyecto, el Préstamo y el cumplimiento de sus obligaciones respectivas en virtud de los 
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Convenios Legales y le brindarán a la otra parte información relacionada con dichos temas 
que se solicite; e -----------------------------------------------------------------------------------------------

(b) informarán de inmediato a la otra parte sobre cualquier condición que interfiera o 
amenace interferir, con dichas cuestiones. -------------------------------------------------------------

Sección 5.11 Visitas -------------------------------------------------------------------------------------------

(a) El País Miembro brindará todas las oportunidades razonables a los representantes del 
Banco de visitar cualquier parte de su territorio con los fines relacionados con el Préstamo 
o el Proyecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto permitirán que los representantes del 
Banco: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(i) visiten las instalaciones y construcciones incluidas en sus Respectivas Partes del 
Proyecto; y (ii) examinen los bienes financiados con los fondos del Préstamo para sus 
Respectivas Partes del Proyecto; y los plantas, instalaciones, construcciones, obras, 
edificios, bienes, equipos, registros y documentos pertinentes para el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de los Convenios Legales. -----------------------------------------------------

Sección 5.12 Área en disputa -------------------------------------------------------------------------------

En caso de que el Proyecto se encuentre en un área que ya esté en disputa o se convierta
en objeto de disputa, ni el financiamiento del Banco del Proyecto ni la designación o 
referencia a dicha área en los Convenios Legales, emiten un juicio por parte del Banco en 
cuando a su condición legal o de otro tipo ni prejuzga sobre dichos reclamos relacionados 
con dicha área. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 5.13 Compras ----------------------------------------------------------------------------------------

Todos los bienes, obras y servicios requeridos para el Proyecto y que serán financiados 
con los fondos del Préstamo se adquirirán de acuerdo con los requisitos establecidos o 
mencionados en las Reglamentaciones sobre Compras y las disposiciones del Plan de 
Compras. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 5.14 Normas Anticorrupción ---------------------------------------------------------------------

El Prestatario y la Entidad Ejecutora el Proyecto garantizarán la realización del Proyecto de 
acuerdo con las disposiciones de las Normas Anticorrupción.--------------------------------------

CLÁUSULA VI ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Información Económica y Financiera; Obligación de no hacer; Situación Financiera--------

Sección 6.01 Información Económica y Financiera ----------------------------------------------------

(a) El País Miembro le suministrará al Banco toda la información que el Banco solicite en 
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relación con las condiciones financieras y económicas en su territorio, incluida sobre la 
balanza de pagos y su deuda externa, como así también de las subdivisiones políticas o 
administrativas y de cualquier entidad de propiedad o bajo el control de, o que opere en 
nombre o beneficio de, el País Miembro o de dicha subdivisión y de cualquier institución 
que cumpla con las funciones de un banco central o fondo de estabilización cambiaria, o 
funciones similares, para el País Miembro.--------------------------------------------------------------

(b) El País Miembro informará sobre la “deuda externa a largo plazo (según la definición 
del Manual del Sistema de Información de Deudores del Banco Mundial de enero de 
2000), con las revisiones que corresponda (“DRSM ), de acuerdo con el DRSM y, en 
particular, notificará al Banco sobre cualquier “compromiso de préstamo” nuevo (según la 
definición del DRSM) dentro de los treinta (30) días a partir del trimestre durante el cual 
se contrae la deuda, y notificará al Banco de las “operaciones en virtud de préstamos” 
(según la definición en el DRSM) anualmente, antes del 31 de marzo del año posterior al 
año comprendido en el informe. --------------------------------------------------------------------------

(c) El País Miembro declara, a la fecha del Convenio de Préstamo, que no existen 
incumplimientos de pago en relación con la “deuda externa (según la definición en el 
DRSM), salvo los mencionados en la notificación del País Miembro al Banco.------------------

Sección 6.02 Obligación de no hacer----------------------------------------------------------------------

(a) La política del Banco, al otorgar préstamos a, o con la garantía de sus países miembros,
es no solicitar, en circunstancias normales, garantías especiales del país miembro 
involucrado para asegurarse de que ninguna otra Deuda Cubierta tendrá prioridad sobre 
sus préstamos en la asignación, realización o distribución de moneda extranjera bajo el 
control o en beneficio de dicho país miembro. A tal fin, se crea un Derecho de Preferencia 
sobre los Activos Públicos como garantía de pago de cualquier Deuda Cubierta, que 
originará o podría originar una prioridad en beneficio del acreedor de dicha Deuda 
Cubierta en la asignación, realización o distribución de moneda extranjera. Dicho Derecho 
de Preferencia, salvo que el Banco disponga lo contrario, automáticamente y sin costo 
para el Banco, asegurará el pago proporcional y en partes iguales, de todos los Pagos del 
Préstamo. El País Miembro, al crear o permitir la creación de dicho Derecho de 
Preferencia, establecerá la disposición expresa a tal efecto. En caso de que, por cualquier 
cuestión constitucional o legal de otro tipo, no proceda la creación del Derecho de 
Preferencia sobre los activos de sus subdivisiones políticas o administrativas, el País 
Miembro asegurará, de manera inmediata y sin cargo para el Banco, todos los Pagos del 
Préstamo mediante un Derecho de Preferencia equivalente sobre otros Activos Públicos 
que sean satisfactorios para el Banco. -------------------------------------------------------------------

(b) El Prestatario, que no es el País Miembro, se compromete, salvo que el Banco 
disponga lo contrario, a: -------------------------------------------------------------------------------------

(i) si se crea un Derecho de Preferencia sobre cualquiera de sus activos como garantía de una 
deuda, dicho Derecho de Preferencia asegurará el pago de todos los Pagos del Préstamo. 
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La creación de dicho Derecho de Preferencia contendrá la disposición expresa de que se 
crea a tal efecto, sin costo para el Banco; y -------------------------------------------------------------

(ii) si se crea un Derecho de Preferencia establecido por ley sobre cualquiera de sus activos 
como garantía de una deuda, otorgará sin costo para el Banco, un Derecho de Preferencia 
equivalente que sea satisfactorio para el Banco para asegurar el pago de todos los Pagos 
del Préstamo.---------------------------------------------------------------------------------------------------

(c) Las disposiciones de los incisos (a) y (b) de esta Sección no se aplicarán a: (i) ningún 
Derecho de Preferencia creado sobre un bien, al momento de su adquisición, 
exclusivamente con el fin de asegurar el pago del precio de compra de dicho bien o como 
garantía de pago de la deuda contraída con el fin de financiar la adquisición de dicho bien 
o (ii) cualquier Derecho de Preferencia que se cree durante el curso normal de las 
operaciones bancarias y que asegure el pago de una deuda que vence más de un año 
después de la fecha en que se contrajo originalmente. ----------------------------------------------

(d) El País Miembro declara que, a la fecha del Convenio de Préstamo, no existe ningún 
Derecho de Preferencia sobre los Activos Públicos, como garantía de una Deuda Cubierta, 
salvo las mencionadas en la notificación que le envió al Banco y las excluidas de acuerdo 
con el inciso (c) de la Sección 6.02.------------------------------------------------------------------------

Sección 6.03 Situación Financiera -------------------------------------------------------------------------

Si el Banco determina que la situación financiera del Prestatario, que no sea el País 
Miembro, o de la Entidad Ejecutora del Proyecto, es un factor importante en la decisión 
del Banco para otorgar el préstamo, el Banco tendrá el derecho, como condición de 
otorgamiento del préstamo, a solicitarle al Prestatario o a la Entidad Ejecutora del 
Préstamo que le entreguen las representaciones y garantías sobre sus condiciones 
financieras y operativas que sean satisfactorias para el Banco. ------------------------------------

CLÁUSULA VII --------------------------------------------------------------------------------------------------

Cancelación; Suspensión; Reembolso; Aceleración --------------------------------------------------

Sección 7.01 Cancelación por parte del Prestatario ---------------------------------------------------

El Prestatario puede, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier monto del Saldo 
no Retirado del Préstamo, salvo que el Prestatario no pueda cancelar dicho monto sujeto 
a un Compromiso Especial.----------------------------------------------------------------------------------

Sección 7.02 Suspensión por parte del Banco-----------------------------------------------------------

Si producen y continúan algunos de los eventos mencionados en los incisos (a) a (m) de 
esta Sección, el Banco puede, mediante notificación a las Partes del Préstamo, suspender 
en todo o en parte el derecho del Prestatario a realizar retiros de la Cuenta del Préstamo. 
Dicha suspensión continuará hasta que el evento (o eventos) que originó la suspensión 
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haya desaparecido, salvo que el Banco haya notificado a las Partes del Préstamo que se 
restableció su derecho a realizar retiros. ----------------------------------------------------------------

(a) Falta de pago.----------------------------------------------------------------------------------------------

(i) El Prestatario incurrió en falta de pago (independientemente de si el pago lo realizó el 
Garante o un tercero) del capital o de los intereses o de cualquier otro monto adeudado al 
Banco o a la Asociación: (A) en virtud del Convenio de Préstamo; o (B) en virtud de 
cualquier otro acuerdo entre el Banco y el Prestatario; o (C) en virtud de un acuerdo entre 
el Prestatario y la Asociación; o (D) como consecuencia de cualquier garantía extendida u 
otra obligación financiera asumida por el Banco o la Asociación con un tercero por el 
acuerdo con el Prestatario.----------------------------------------------------------------------------------

(ii) El Garante incurrió en incumplimiento de pago del capital o de los intereses o de cualquier 
otro monto adeudado al Banco o a la Asociación: (A) en virtud del Convenio de Garantía; o 
(B) en virtud de cualquier otro acuerdo entre el Garante y el Banco; o (C) en virtud de un 
acuerdo entre el Garante y la Asociación; o (D) como consecuencia de cualquier garantía 
extendida u otra obligación financiera asumida por el Banco o la Asociación con un tercero 
por el acuerdo con el Garante. -----------------------------------------------------------------------------

(b) Incumplimiento de las obligaciones-------------------------------------------------------------------

(i) Una Parte del Préstamo incurrió en incumplimiento de cualquier otra obligación emergente 
del Convenio Legal en el que es parte o en virtud de un Contrato de Derivados.--------------

(ii) La Entidad Ejecutora del Proyecto no cumplió con sus obligaciones en virtud del Convenio 
del Proyecto o del Convenio Subsidiario. ----------------------------------------------------------------

(c) Fraude y Corrupción. En cualquier momento, el Banco determina que un representante 
del Garante o la Entidad de Ejecutora del Proyecto (o cualquier otro beneficiario de los 
fondos del Préstamo) participó en actos corruptos, fraudulentos, coercitivos o colusorios en 
relación con el uso de los fondos del Préstamo, sin que el Garante o el Prestatario o la 
Entidad Ejecutora del Proyecto (o cualquier otro beneficiario) hayan adoptado medidas 
oportunas adecuadas y oportunas para abordar dichos actos cuando se produjeron.--------

(d) Suspensión Recíproca. El Banco o la Asociación suspendieron, en forma total o parcial,
el derecho de la Parte del Préstamo a realizar retiros en virtud del acuerdo con el Banco o 
la Asociación por la falta de cumplimiento de la Parte del Préstamo de las obligaciones 
establecidas en dicho acuerdo o en cualquier otro acuerdo con el Banco. -----------------------

(e) Situación Extraordinaria. --------------------------------------------------------------------------------

(i) Como resultado de los eventos producidos luego de la fecha del Convenio de Préstamo, 
surgió una situación extraordinaria que volvió improbable la realización del Proyecto o 
que una Parte del Proyecto o la Entidad Ejecutora del Proyecto pudieran cumplir con sus 
obligaciones emergentes del Convenio Legal del cual son parte. ----------------------------------
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(ii) Surge una situación extraordinaria cuando dicha circunstancia hace que los retiros en 
virtud del Convenio de Préstamo sean incompatibles con las disposiciones de la Cláusula 
III, Sección 3 del Convenio Constitutivo del Banco.----------------------------------------------------

(f) Evento Anterior a la Entrada en Vigencia. El Banco determinó después de la Entrada en 
Vigencia que antes de esa fecha pero con posterioridad al Convenio de Préstamo, se 
produjo un evento que le habría dado al Banco el derecho de suspender el derecho del 
Prestatario a realizar retiros de la Cuenta del Préstamo si el Convenio de Préstamo hubiera 
estado vigente en la fecha en que se produjo el evento. ---------------------------------------------

(g) Declaración Falsa. Una declaración falsa es una declaración realizada por una Parte del 
Préstamo o en virtud del Convenio Legal, o en virtud de cualquier Contrato de Derivados, 
o cualquier declaración o manifestación de la Parte del Préstamo en la que se basa el 
Banco para otorgar el Préstamo o una operación en virtud del Contrato de Derivados, que 
fue incorrecta en cualquier aspecto sustancial. --------------------------------------------------------

(h) Cofinanciamiento. Se produce cualquiera de los siguientes eventos en relación con el 
financiamiento indicado en el Convenio de Préstamo para el Proyecto 
(“Cofinanciamiento ) por un financista (que no sea el Banco o la Asociación) 
(“Cofinancista ): -----------------------------------------------------------------------------------------------

(i) Si el Convenio de Préstamo indicara una fecha en la cual el acuerdo con el Cofinancista que 
ofrece el Cofinanciamiento (“Convenio de Cofinanciamiento ) ya debería estar vigente y el 
Convenio de Cofinanciamiento no lo está a tal fecha, o en la fecha que el Banco estableció 
por notificación a las Partes del Préstamo (“Fecha límite de cofinanciamiento ). Las 
disposiciones no se aplicarán si las Partes del Préstamo establecen, a satisfacción del 
Banco, que están disponibles los fondos adecuados para el Proyecto provenientes de otras 
fuentes, de acuerdo con los términos y condiciones que se ajusten a las obligaciones de las 
Partes del Préstamo en virtud de los Convenios Legales. --------------------------------------------

(ii) De acuerdo con el subinciso (iii) de este inciso: (A) se suspendió, canceló o rescindió el 
derecho a retirar los fondos del Cofinanciamiento, en todo o en parte, de acuerdo con los 
términos y condiciones del Convenio de Cofinanciamiento; o (B) el Cofinanciamiento 
venció antes del vencimiento acordado.-----------------------------------------------------------------

(iii) El subinciso (ii) no se aplicará si las Partes del Préstamo establecen a satisfacción del 
Banco que: (A) dicha suspensión, cancelación, rescisión o vencimiento prematuro no 
fueron causados por la falta de cumplimiento por parte del beneficiario del 
Cofinanciamiento de sus obligaciones en virtud del Convenio de Cofinanciamiento; y (B) 
hay disponibles fondos adecuados para el Proyecto provenientes de otras fuentes de 
acuerdo con términos y condiciones compatibles con las obligaciones de las Partes del 
Convenio en virtud de los Convenios Legales. ----------------------------------------------------------

(i) Cesión de Obligaciones; Disposición de Activos. El Prestatario o la Entidad Ejecutora del 
Proyecto (o cualquier otra entidad responsable de la ejecución de alguna parte del 
Proyecto), sin el consentimiento del Banco: ------------------------------------------------------------
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(i) cedieron o transfirieron, en forma total o parcial, las obligaciones que surgen o contraídas 
en virtud de los Convenios Legales; o---------------------------------------------------------------------

(ii) Vendieron, arrendaron, transfirieron, cedieron o enajenaron de alguna otra manera 
bienes o activos financiados en forma total o parcial con los fondos de la Préstamo. Las 
disposiciones de este inciso no se aplicarán en relación con las operaciones que 
correspondan al desarrollo normal de las actividades comerciales que, en opinión del 
Banco: (A) no perjudican de manera sustancial la autoridad del Prestatario o de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto (o de otra entidad) de cumplir con algunas de las obligaciones en 
virtud de o asumidas por los Convenios Legales, o de cumplir con los objetivos del 
Proyecto; y (B) no perjudican la condición financiera o las operaciones del Prestatario (que 
no sea el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de otra entidad).---------

(j) Membrecía. El País Miembro: (i) fue suspendido en su calidad de miembro o dejó de ser 
miembro del Banco, o (ii) dejó de ser miembro del Fondo Monetario Internacional.---------

(k) Condición del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto.-----------------------------

(i) Antes de la Fecha de Entrada en Vigencia, se ha producido algún cambio negativo 
importante en la condición del Prestatario (que no sea el País Miembro), según esté 
representado. --------------------------------------------------------------------------------------------------

(ii) El Prestatario (que no sea el País Miembro) no puede pagar sus deudas al vencimiento o el 
Prestatario o terceros han realizado acciones o implementado procedimientos por los 
cuales los activos del Prestatario se distribuirán o pueden ser distribuidos entre sus 
acreedores. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

(iii) Toda acción adoptada para la disolución, supresión o suspensión de las operaciones del 
Prestatario (que no sea el País Miembro) o la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de 
cualquier otra entidad responsable de la ejecución de cualquier parte del Proyecto). -------

(iv) El Prestatario (que no sea el País Miembro) o la Entidad Ejecutora del Proyecto (o 
cualquier otra entidad responsable de implementar alguna parte del Proyecto) dejaron de 
existir en la misma condición legal que la que tenían a la fecha de los Convenios Legales. -

(v) En opinión del Banco, el carácter legal, titularidad o control del Prestatario (que no sea el 
País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de cualquier otra entidad 
responsable de la implementación de cualquier parte del Proyecto) cambiaron respecto 
de la fecha de los Convenios Legales, de tal manera que perjudican sustancialmente la 
capacidad del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de otra entidad) de 
cumplir con las obligaciones que surgen o contraídas por los Convenios Legales o de lograr 
los objetivos del Proyecto. ----------------------------------------------------------------------------------

(l) Inegibilidad. El Banco o la Asociación declararon que el Prestatario (que no sea el País 
Miembro) o la Entidad Ejecutora del Proyecto no cumplen con los requisitos para recibir 
fondos del financiamiento del Banco o la Asociación, o para participar de alguna otra 
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manera en la preparación o implementación del proyecto financiado, en forma total o 
parcial, por el Banco o la Asociación como resultado de: (i) una determinación del Banco o 
la Asociación de que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Préstamo participaron en 
prácticas fraudulentas, corruptas, coercitivas o colusorias en relación con el uso de los 
fondos del financiamiento del Banco o la Asociación; y/o (ii) una declaración de otro 
financista de que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto no califican para recibir 
fondos de financiamiento, o para participar de alguna otra manera en la preparación o 
implementación de un proyecto financiado, en todo o en parte, por dicho financista, como 
resultado de su determinación de que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto 
participaron en actos fraudulentos, corruptos, coercitivas o colusorios en relación con el 
uso de los fondos provistos por el financista.-----------------------------------------------------------

(m) Evento Adicional. Cualquier otro evento indicado en el Convenio de Préstamo a los 
fines de esta sección (“Evento Adicional de Suspensión ). ------------------------------------------

Sección 7.03 Cancelación por parte del Banco----------------------------------------------------------

Si se produce cualquiera de los eventos detallados en el inciso (a) al (f) de esta Sección en 
relación con un monto del Saldo no Retirado del Préstamo, el Banco puede, mediante 
notificación a las Partes del Préstamo, rescindir el derecho del Prestatario a realizar retiros 
en relación con dicho monto. El monto se cancelará con dicha notificación. -------------------

(a) Suspensión. El derecho del Prestatario a realizar retiros de la Cuenta del Préstamo se 
suspendió en relación con cualquier Saldo no Retirado del Préstamo por un período 
ininterrumpido de treinta (30) días.-----------------------------------------------------------------------

(b) Montos no requeridos. En cualquier momento, el Banco determina, luego de consultar 
al Prestatario, que un monto del Saldo no Retirado del Préstamo no se requerirá para 
financiar los Gastos Elegibles. ------------------------------------------------------------------------------

(c) Fraude y Corrupción. En cualquier momento, el Banco determina, en relación con 
cualquier monto de los fondos del Préstamo, que los representantes del Garante o el 
Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (u otro beneficiario de los fondos del 
Préstamo) participaron en actos corruptos, fraudulentos, colusorios o coercitivos, sin que 
Garante o el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (u otro beneficiario de los 
fondos del Préstamo) hayan actuado de manera oportuna y adecuada, de manera 
satisfactoria para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando se produjeron. ------------

(d) Adquisición no conforme con los procedimientos reglamentarios. Se produce cuando el 
Banco, en cualquier momento: (i) determina que la adquisición de cualquier contrato a 
financiarse con los fondos del Préstamo entra en conflicto con los procedimientos 
establecidos o mencionados en los Convenios Legales; y (ii) establece que el monto de los 
gastos en virtud de dicho contrato no cumple con los requisitos para financiarse con los 
fondos del Préstamo. -----------------------------------------------------------------------------------------

(e) Fecha de Cierre. Luego de la Fecha de Cierre, queda un Saldo no Retirado del 
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Préstamo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

(f) Cancelación de la Garantía. El Banco recibe la notificación del Garante de acuerdo con 
la Sección 7.06 en relación con el monto del Préstamo. ---------------------------------------------

Sección 7.04 Montos sujetos a compromisos especiales no afectados por cancelación o 
suspensión por parte del Banco ----------------------------------------------------------------------------

El Banco no aplicará ninguna cancelación ni suspensión a los montos del Préstamo sujetos 
al Compromiso Especial salvo que se establezca lo contrario en el Compromiso Especial.

Sección 7.05 Reembolso del Préstamo -------------------------------------------------------------------

(a) Si el Banco determina que un monto del Saldo no Retirado del Préstamo no se utilizó 
según lo estipulado en las disposiciones de los Convenios Legales, el Prestatario, previa 
notificación al Banco, reembolsará de inmediato dicho monto al Banco. Este uso que no 
cumple con lo estipulado incluye, entre otros: ---------------------------------------------------------

(i) el uso de dicho monto para realizar pagos de gastos que no sean Gastos Elegibles; o -------

(ii) (A) la participación en actos corruptos, fraudulentos, colusorios o coercitivos en relación 
con el uso de dicho monto (B) el uso de dicho monto para financiar un contrato durante la 
adquisición o ejecución de prácticas en las que participaron los representantes del 
Garante, el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (o el País Miembro, si el 
Prestatario no es el Miembro, u otro beneficiario de dicho monto del Préstamo), en 
cualquier caso sin que el Prestatario (o el País Miembro, u otro beneficiario) hayan 
adoptado medidas adecuadas y oportunas satisfactorias para el Banco para abordar 
dichas prácticas cuando se produjeron.------------------------------------------------------------------

(b) Salvo indicación en contrario del Banco, el Banco cancelará todos los montos 
reembolsados de acuerdo con esta Sección.------------------------------------------------------------

(c) Si se envía una notificación de reembolso de acuerdo con la Sección 7.05 durante el 
Período de Conversión para cualquier Conversión aplicable a un Préstamo: (a) el 
Prestatario pagará una comisión por transacción en relación con la cancelación anticipada 
de la Conversión, por el monto o a la tasa indicada por el Banco oportunamente y vigente 
en la fecha de dicha notificación; y (b) el Prestatario pagará el Monto de Cancelación 
adeudado en relación con la cancelación anticipada de la Conversión, o el Banco pagará 
dicho Monto de Cancelación en relación con la cancelación anticipada (luego de 
compensar los montos adeudados por el Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo), 
de acuerdo con las Pautas de Conversión. Las comisiones por transacción y cualquier 
Monto de Cancelación a cargo del Prestatario se pagarán dentro de los sesenta (60) días 
posteriores a la fecha del reembolso. --------------------------------------------------------------------

Sección 7.06 Cancelación de la Garantía-----------------------------------------------------------------

ANEXO II



29

Si el Prestatario no cumple con el pago de algún Pago del Préstamo (que no sea como 
resultado de un acto u omisión del Garante) y dicho pago lo realiza el Garante, el Garante 
puede, luego de consultar con el Banco y mediante notificación al Banco y al Prestatario, 
dar por finalizadas sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía, en relación con 
algún monto del Saldo no Retirado del Préstamo a la fecha de recepción por parte del 
Banco de la notificación, siempre que dicho monto no esté sujeto a ningún Compromiso 
Especial. Luego de que el Banco reciba la notificación, se darán por finalizadas las 
obligaciones en relación con el monto mencionado en el párrafo anterior. --------------------

Sección 7.07 Eventos de Aceleración----------------------------------------------------------------------

Si se produce alguno de los eventos detallados del inciso (a) al (f) de esta Sección y se 
mantiene durante el período indicado (si lo hubiera), en cualquier momento durante la 
continuación del evento, el Banco podrá, mediante notificación a las Partes del Préstamo, 
declarar que el Saldo Retirado del Préstamo, en forma total o parcial, está vencido a la 
fecha de dicha notificación y que se debe pagar de inmediato junto con los otros Pagos del 
Préstamo, en virtud del Convenio de Préstamo. Con dicha declaración, el Saldo Retirado 
del Préstamo y los Pagos del Préstamo vencerán y serán exigibles de inmediato. ------------

(a) Falta de Pago. Una de las Partes del Préstamo incurre en falta de pago de un monto 
adeudado al Banco o a la Asociación: (i) en virtud de cualquier Convenio Legal; (ii) en 
virtud de cualquier otro acuerdo entre el Banco y la Parte del Préstamo; o (iii) en virtud de 
cualquier acuerdo entre la Parte del Préstamo y la Asociación (en caso de un acuerdo 
entre el Garante y la Asociación, en circunstancias que harían improbable que el Garante 
cumpliera con las obligaciones establecidas en el Convenio de Garantía); o (iv) como 
consecuencia de una garantía extendida u otra obligación financiera de cualquier tipo 
asumida o el Banco o la Asociación con un tercero con el acuerdo de la Parte de Préstamo, 
y dicho incumplimiento se mantiene en cada caso durante treinta (30) días. ------------------

(b) Incumplimiento de las obligaciones.------------------------------------------------------------------

(i) Se produce incumplimiento de las obligaciones cuando una de las Partes del Préstamo 
incumplió cualquier otra obligación establecida en el Convenio Legal en el que es parte o 
en virtud del Contrato de Derivados, y dicho incumplimiento se mantiene durante un 
período de sesenta (60) días luego de la notificación del incumplimiento por parte del 
Banco a las Partes del Préstamo. --------------------------------------------------------------------------

(ii) Se produce incumplimiento de las obligaciones cuando la Entidad Ejecutora del Proyecto 
incurrió en incumplimiento de cualquier otra obligación en virtud del Convenio del 
Proyecto o del Convenio Subsidiario y dicho incumplimiento se mantiene durante un 
período de sesenta (60) días luego de la notificación del incumplimiento por parte del 
Banco a la Entidad Ejecutora del Proyecto y a las Partes del Préstamo.--------------------------

(c) Cofinanciamiento Se produjo el evento detallado en el subinciso (h) (ii) (B) de la 
Sección 7.02, sujeto a las disposiciones del inciso (h) (iii) de esa Sección. ----------------------
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(d) Cesión de Obligaciones; Disposición de Activos. Se produjo cualquier evento detallado 
en el inciso (i) de la Sección 7.02.--------------------------------------------------------------------------

(e) Condición del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto. Se produjo un evento 
detallado en el subinciso (k) (ii), (k) (iii), (k) (iv) o (k) (v) de la Sección 7.02.---------------------

(f) Evento Adicional. Se produjo cualquiera de los eventos detallados en el Convenio de 
Préstamo a los efectos de esta Sección y continúa durante el período, si lo hubiere, 
indicado en el Convenio de Préstamo (“Evento Adicional de Aceleración ). --------------------

Sección 7.08 Aceleración durante un Período de Conversión----------------------------------------

Si el Convenio de Préstamo establece Conversiones, y se envían notificaciones de 
aceleración de acuerdo con la Sección 7.07 durante el Período de Conversión para 
cualquier Conversión aplicable a un Préstamo: (a) el Prestatario pagará una comisión por
transacción en relación con la cancelación anticipada de la Conversión, por el monto o a la 
tasa indicada por el Banco oportunamente, y vigente en la fecha de dicha notificación (b) 
el Prestatario pagará el Monto de Cancelación adeudado en relación con la cancelación 
anticipada de la Conversión, o el Banco pagará dicho Monto de Cancelación en relación 
con la cancelación anticipada (luego de compensar los montos adeudados por el 
Prestatario en virtud del Convenio de Préstamo), de acuerdo con las Pautas de 
Conversión. El Prestatario deberá pagar las comisiones por transacción y todo Monto de 
Cancelación que esté a su cargo dentro de los sesenta (60) días posteriores a la fecha de 
entrada en Vigencia de la Aceleración.-------------------------------------------------------------------

Sección 7.09 Vigencia de las disposiciones luego de la cancelación, suspensión, reembolso 
o aceleración ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin perjuicio de cualquier cancelación, suspensión, reembolso o aceleración en virtud de 
esta Cláusula, todas las disposiciones de los Convenios Legales conservarán plena vigencia, 
salvo que se disponga lo contrario en estas Condiciones Generales. -----------------------------

CLÁUSULA VIII--------------------------------------------------------------------------------------------------

Exigibilidad; Arbitraje ----------------------------------------------------------------------------------------

Sección 8.01 Exigibilidad-------------------------------------------------------------------------------------

Los derechos y las obligaciones del Banco y de las Partes del Préstamo en virtud de los 
Convenios Legales serán válidos y exigibles legalmente según lo establecido en los 
términos y condiciones, independientemente de las leyes estatales o de cualquier 
subdivisión política en sentido contrario. Ni el Banco ni ninguna de las Partes del Préstamo 
tendrán derecho en ningún procedimiento en virtud de esta Cláusula a reclamar que 
alguna disposición de los Convenios Legales no tenga validez o sea inválida por alguna 
disposición del Convenio Constitutivo del Banco. -----------------------------------------------------

Sección 8.02 Obligaciones del Garante-------------------------------------------------------------------

ANEXO II



31

Salvo disposición en contrario en la Sección 7.06, las obligaciones del Garante establecidas
en el Convenio de Garantía solo se considerarán cumplidas con su cumplimiento efectivo, 
y solo en la medida de su cumplimiento. Dichas obligaciones no requerirán notificación 
previa, intimación ni acción en contra del Prestatario, ni ninguna notificación previa ni 
intimación por parte del Garante en caso de incumplimiento del Prestatario. Dichas 
obligaciones no se verán afectadas por ninguna de las siguientes causas: (a) cualquier 
ampliación del plazo, suspensión temporal del pago o concesión otorgados al Prestatario; 
(b) cualquier ejercicio, ausencia o demora en el ejercicio de un derecho, facultad o recurso 
contra el Prestatario o en relación con alguna garantía del Préstamo; (c) cualquier 
modificación o ampliación de las disposiciones del Convenio de Préstamo contempladas 
en sus términos y condiciones; o (d) cualquier falta de cumplimiento por parte del 
Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto de los requisitos establecidos en 
cualquier ley del País Miembro.----------------------------------------------------------------------------

Sección 8.03 Omisión en el ejercicio de los derechos--------------------------------------------------

Ninguna demora u omisión en el ejercicio de un derecho, facultad o recurso que 
correspondan a alguna de las partes en virtud de cualquier Convenio Legal por 
incumplimiento afectará dicho derecho, facultad o recurso, o se interpretará como una 
renuncia a dicho derecho, facultad o recurso o conformidad con dicho incumplimiento. 
Ninguna acción de la parte en relación con cualquier incumplimiento o consentimiento en 
el incumplimiento, afectará ni menoscabará el derecho, facultad o recurso de dicha parte 
en relación con cualquier incumplimiento posterior. -------------------------------------------------

Sección 8.04 Arbitraje ----------------------------------------------------------------------------------------

(a) Toda controversia entre las partes del Convenio de Préstamo o del Convenio de 
Garantía, y cualquier reclamo de cualquiera de las partes contra la otra que surja de 
dichos acuerdo, que no se haya resuelto por acuerdo entre las partes, será sometida al 
arbitraje de un tribunal arbitral (“Tribunal Arbitral ) como se indica a continuación. --------

(b) Las partes del arbitraje serán el Banco y las Partes del Préstamo. ----------------------------

(c) El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres árbitros designados de la siguiente 
manera: (i) un árbitro designado por el Banco; (ii) un segundo árbitro designado por las 
Partes del Préstamo; si no se ponen de acuerdo, lo designará el Garante; y (iii) un tercer 
árbitro designado por acuerdo de las partes (“Árbitro Dirimente ) o, en caso de no 
ponerse de acuerdo, lo designará el Presidente de la Corte Internacional de Justicia o, en 
su defecto, lo designará el Secretario General de las Naciones Unidas. Si una de las partes 
no designa un árbitro, dicho árbitro será nombrado por el Árbitro Dirimente. En caso de 
renuncia, fallecimiento o incapacidad de actuar de un árbitro designado según se indica en 
esta Sección, se designará un árbitro que sucederá al original de la misma manera que se 
indica en esta Sección para la designación del árbitro original. El árbitro que sucede al 
original tendrá las mismas facultades y deberes que su antecesor. -------------------------------

(d) El procedimiento de arbitraje se puede iniciar, de acuerdo con esta Sección, mediante 
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notificación de la parte que inicia el procedimiento a la otra parte. La notificación debe 
contener una declaración que establezca el punto de controversia o reclamo que se 
somete a arbitraje, el tipo de reparación solicitada y el nombre del árbitro designado por 
la parte que inicia el procedimiento. Dentro de los treinta (30) días posteriores a la 
notificación, la otra parte notificará a la parte que inicia el procedimiento el nombre del 
árbitro que nombra. ------------------------------------------------------------------------------------------

(e) Si, dentro de los sesenta (60) días posteriores a la notificación de inicio del 
procedimiento de arbitraje, las partes no llegaron a un acuerdo sobre el Árbitro Dirimente, 
cualquiera de las partes puede solicitar su nombramiento según se indica en el inciso (c) 
de esta Sección.------------------------------------------------------------------------------------------------

(f) El Tribunal Arbitral se reunirá en la hora y lugar que fije el Árbitro Dirimente. Con 
posterioridad, el Tribunal Arbitral determinará dónde y cuándo se reunirá.--------------------

(g) El Tribunal Arbitral decidirá todas las cuestiones relacionadas con su competencia y, de 
acuerdo con las disposiciones de esta Sección, y salvo que las partes dispongan lo 
contrario, determinará su procedimiento. Todas las decisiones del Tribunal Arbitral se 
tomarán por mayoría de votos. ----------------------------------------------------------------------------

(h) El Tribunal Arbitral les asegurará a las partes una audiencia imparcial y dictará su laudo 
por escrito. El laudo se puede dictar en rebeldía. El laudo firmado por la mayoría del 
Tribunal Arbitral constituirá su laudo. Cada parte recibirá una copia firmada del laudo. El 
laudo dictado de acuerdo con las disposiciones de esta Sección será definitivo y vinculante 
para las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía. Cada parte cumplirá 
con el laudo dictado por el Tribunal Arbitral de acuerdo con las disposiciones de esta 
Sección. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

(i) Las partes fijarán el monto de los honorarios de los árbitros y del resto de las partes 
que participen en el procedimiento arbitral. Si las partes no acuerdan sobre dicho monto 
antes de que se reúna el Tribunal Arbitral, dicho tribunal fijará un monto razonable de 
acuerdo con las circunstancias. El Banco, el Prestatario y el Garante se harán cargo cada 
uno de sus propios gastos en el procedimiento arbitral. Los costos del Tribunal Arbitral se 
dividirán en partes iguales entre el Banco y las Partes del Préstamo. Cualquier cuestión 
relacionada con la división de los costos del Tribunal Arbitral o el procedimiento de pago 
de dichos costos será resuelta por el Tribunal Arbitral. ----------------------------------------------

(j) Las disposiciones para arbitraje establecidas en esta Sección se aplicarán en lugar de 
cualquier otro procedimiento para la resolución de controversias entre las partes del 
Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía o cualquier reclamo de una de las partes 
contra la otra que surja en virtud de dichos Convenios Legales. -----------------------------------

(k) Si, dentro de los treinta (30) días en que se enviaron las copias del laudo a las partes, el 
laudo no se cumplió, cualquiera de las partes puede: (i) inscribir el fallo o iniciar un 
procedimiento para hacer cumplir el laudo en cualquier juzgado competente contra la 
otra parte; (ii) hacer cumplir dicho fallo por la vía ejecutiva; o (iii) plantear cualquier otro 
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recurso adecuado contra la otra parte para el cumplimiento del laudo y de las 
disposiciones del Convenio de Préstamo o el Convenio de Garantía. Sin perjuicio de lo 
expresado anteriormente, esta Sección no autorizará ninguna inscripción del fallo ni 
ejecución del laudo contra el País Miembro salvo que el procedimiento esté disponible por 
otra razón que no sea las disposiciones de esta Sección. --------------------------------------------

(l) La notificación judicial en relación con cualquier procedimiento, en virtud de esta 
Sección o en relación con un procedimiento para ejecutar un laudo dictado en virtud de 
esta Sección, se puede realizar según lo dispuesto en la Sección 10.01. Las partes del 
Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía renuncian a todos los otros requisitos 
de notificación judicial.---------------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA IX Vigencia; Extinción -------------------------------------------------------------------------

Sección 9.01 Condiciones de la vigencia de los Convenios Legales---------------------------------

Los Convenios Legales no entrará en vigencia hasta que la Parte del Préstamo y la Entidad 
Ejecutora del Proyecto confirmen y el Banco exprese su satisfacción de que se cumplieron 
las condiciones detalladas del inciso (a) al (c) de esta Sección.-------------------------------------

(a) La suscripción y el otorgamiento de cada Convenio Legal, en nombre de la Parte del 
Préstamo o de la Entidad Ejecutora del Préstamo que es parte de dicho Convenio Legal,
han sido debidamente autorizados por todas las acciones necesarias y realizadas en 
nombre de dicha parte. El Convenio Legal es legalmente vinculante para dicha parte de 
acuerdo con sus términos y condiciones. ----------------------------------------------------------------

(b) Si el Banco lo solicita, la condición del Prestatario (que no sea el País Miembro) o la 
Entidad Ejecutora del Proyecto, según lo declarado y garantizado al Banco en la fecha de 
los Convenios Legales, no sufrió ningún cambio negativo luego de dicha fecha.---------------

(c) Se produjo cada condición detallada en el Convenio Legal como condición de vigencia 
(“Condición Adicional de Entrada en Vigencia ).-------------------------------------------------------

Sección 9.02 Dictámenes jurídicos o certificados; Representaciones y Garantías --------------

A los efectos de confirmar que se cumplieron las condiciones detalladas en el inciso (a) de 
la Sección 9.01 anterior: -------------------------------------------------------------------------------------

(a) El Banco puede solicitar un dictamen o un certificado que encuentre satisfactorio y que 
confirme: (i) en nombre de la Parte del Préstamo o de la Entidad Ejecutora del Préstamo, 
que el Convenio Legal en el cual es parte ha sido debidamente autorizado, formalizado y 
otorgado en nombre de dicha parte, y es legalmente vinculante para dicha parte de 
acuerdo con sus términos y condiciones; y (ii) que se han cumplido otras cuestiones 
detalladas en el Convenio Legal o solicitadas por el Banco en relación con los Convenios 
Legales a los efectos de esta Sección. --------------------------------------------------------------------

(b) Si el Banco no solicita un dictamen ni un certificado de acuerdo con la Sección 9.02 (b) 
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mediante la firma del Convenio Legal en el cual es parte, se considerará que la Parte del 
Préstamo o la Entidad Ejecutora del Préstamo declaran y garantizan que en la fecha de 
dicho Convenio Legal, dicho acuerdo se autorizó debidamente, se formalizó y otorgó en 
nombre de dicha parte y que es legalmente vinculante para dicha parte, de acuerdo con 
sus términos y condiciones, salvo que se exija llevar a cabo otras acciones para que dicho 
Convenio Legal sea legalmente vinculante. En caso de que se requiera llevar a cabo otras 
acciones luego de la fecha del Convenio Legal, la Parte del Préstamo y la Entidad Ejecutora 
del Proyecto notificarán al Banco de dichas acciones adicionales que se realizaron. Con la 
notificación, se considerará que la Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del Proyecto 
declaran y garantizan que en la fecha de dicha notificación, el Convenio Legal en el que 
son partes, es legalmente vinculante de acuerdo con sus términos y condiciones. -----------

Sección 9.03 Fecha de Vigencia ----------------------------------------------------------------------------

(a) Salvo que el Banco y el Prestatario dispongan lo contrario, los Convenios Legales 
entrarán en Vigencia en la fecha en que el Banco envíe a las Partes del Préstamo y a la 
Entidad Ejecutora del Proyecto la notificación que confirma el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Sección 9.01 (“Fecha de Entrada en Vigencia ).----------------

(b) Si, antes de la Fecha de Entrada en Vigencia, se produce cualquier evento que le daría 
el derecho al Banco de suspender el derecho del Prestatario a realizar retiros de la Cuenta 
del Préstamo si el Convenio de Préstamo hubiera entrado en vigencia, o si el Banco 
determinó que se produjo una situación extraordinaria de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 3.08 (a), el Banco puede posponer el envío de la notificación mencionada en el 
inciso (a) de esta Sección hasta que deje de existir dicho evento (o eventos) o situación. --

Sección 9.04 Cancelación de los Convenios Legales por falta de entrada en vigencia---------

Los Convenios Legales y todas las obligaciones de las partes de acuerdo con los Convenios 
Legales se cancelarán si los Convenios Legales no entran en vigencia antes de la fecha 
("Fecha Límite de Entrada en Vigencia ) indicada en el Convenio Legal a los efectos de esta 
Sección, salvo que el Banco, luego de considerar las razones de la demora, establezca una 
Fecha Límite de Entrada en Vigencia posterior a los fines de esta Sección. El Banco 
notificará de inmediato a las Partes del Préstamo y a la Entidad Ejecutora del Proyecto de 
dicha Fecha Límite de Entrada en Vigencia. -------------------------------------------------------------

Sección 9.05 Finalización de los Convenios Legales en relación con el cumplimiento de 
todas las obligaciones ----------------------------------------------------------------------------------------

(a) De acuerdo con las disposiciones de los incisos (b) y (c) de esta Sección, los Convenios 
Legales y todas las obligaciones de las partes en virtud de los Convenios Legales finalizarán 
con posterioridad al pago total del Saldo Retirado del Préstamo y todos los otros Pagos del 
Préstamo vencidos. -------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Si el Convenio del Proyecto indica una fecha para la cual finalizarán determinadas 
disposiciones del Convenio de Préstamo (que no sean las que establecen las obligaciones 
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de pago), dichas disposiciones y todas las obligaciones de las partes finalizarán en la 
primera de las siguientes fechas: (i) dicha fecha; y (ii) la fecha en que finaliza el Convenio 
de Préstamo de acuerdo con sus términos y condiciones.-------------------------------------------

(c) Si el Proyecto del Acuerdo indica una fecha en que finalizará el Convenio del Proyecto, 
dicho acuerdo y todas las obligaciones de sus partes finalizarán en la más primera de las 
siguientes fechas: (i) dicha fecha; y (ii) la fecha en que finaliza el Convenio de Préstamo de 
acuerdo con sus términos y condiciones. El Banco notificará de inmediato a la Entidad 
Ejecutora del Proyecto si el Convenio de Préstamo finaliza de acuerdo con los términos y 
condiciones antes de la fecha indicada en el Convenio del Proyecto. ----------------------------

CLÁUSULA X Disposiciones varias-------------------------------------------------------------------------

Sección 10.01 Ejecución de los Convenios Legales; Notificaciones y Solicitudes ----------------

(a) Todo Convenio Legal que se firme por medios electrónicos se considerará como un 
documento original. En el caso de que se firmen varios ejemplares por medios no 
electrónicos, cada uno de los ejemplares se considerará como si fuera un original. ----------

(b) Toda notificación o pedido requerido o permitido en virtud de un Convenio Legal, o de 
cualquier otro acuerdo entre las partes contemplado por el Convenio Legal, se realizará 
por escrito. Salvo disposición en contrario en la Sección 9.03 (a), dicho pedido o 
notificación se considerará efectivamente realizado cuando se realice en forma presencial, 
por correo electrónico o por Medios Electrónicos, a la parte a la que se le debe realizar, en 
su dirección física o en la Dirección Electrónica indicada en el Convenio Legal, o en la que 
la parte haya indicado mediante notificación a la parte que realiza la notificación o pedido.  
Toda notificación o pedido por Medios Electrónicos se considerará enviado por el 
remitente de su Dirección Electrónica cuando salga de su Sistema de Comunicaciones 
Electrónicas. Se considerará que la otra parte lo recibe en su Dirección Electrónica cuando 
el Sistema de Comunicaciones Electrónicas del destinatario lo pueda recuperar en formato 
de lectura electrónica.----------------------------------------------------------------------------------------

(c) Salvo que las Partes acuerden lo contrario, los Documentos Electrónicos tendrán la 
misma validez jurídica que la información del Convenio Legal o de una notificación o 
pedido realizado en virtud del Convenio Legal que no se haya realizado o transmitido por
Medios Electrónicos.------------------------------------------------------------------------------------------

Sección 10.02 Acciones en nombre de las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

(a) El representante designado por una Parte del Préstamo en el Convenio Legal en el que 
es parte (y el representante designado por la Entidad Ejecutora del Proyecto en el 
Convenio Legal o el Convenio Subsidiario) a los fines de esta Sección, o cualquier persona 
autorizada por dicho representante a tal fin, pueden llevar a cabo cualquier acción 
requerida o que se permita realizar de acuerdo con dicho Convenio Legal, y firmar 
cualquier documento o enviar los Documentos Electrónicos requeridos o que se permitan 
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de acuerdo con dicho Convenio Legal, en nombre de dicha Parte del Préstamo (o Entidad 
Ejecutora del Proyecto). -------------------------------------------------------------------------------------

(b) El representante designado por la Parte del Préstamo o la persona autorizada por 
dicho representante puede acordar cualquier modificación o ampliación de las 
disposiciones del Convenio Legal en nombre de dicha Parte del Préstamo, mediante 
Documento Electrónico o instrumento escrito firmado por dicho representante o persona 
autorizada, siempre que, en opinión de dicho representante, la modificación o ampliación 
sean razonables en tales circunstancia y no aumenten de manera sustancial las 
obligaciones de las Partes del Préstamo en virtud de los Convenios Legales. El Banco 
puede aceptar la firma de dicho representante o de otra persona autorizada en dicho 
instrumento como prueba concluyente de que dicho representante comparte la opinión.-

Sección 10.03 Constancia de Autoridad ------------------------------------------------------------------

Las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora del Proyecto le entregarán al Banco: (a) 
constancias suficientes de la autoridad de la persona o personas que por sí, en 
representación de dicha parte, realizarán las acciones o firmarán los documentos, 
incluidos los Documentos Electrónicos, requeridos o permitidos de acuerdo con el 
Convenio Legal en el que son parte; y (b) la muestra autenticada de la firma de cada 
persona así como la Dirección Electrónica mencionada en la Sección 10.01 (b).---------------

Sección 10.04 Divulgación-----------------------------------------------------------------------------------

El Banco puede divulgar los Convenios Legales en los que es parte y cualquier información 
relacionada con dichos convenios legales de acuerdo con su política de acceso a la 
información, que se encuentre vigente al momento de la divulgación. --------------------------

APÉNDICE -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Definiciones ----------------------------------------------------------------------------------------------------

1. La “Condición Adicional de Entrada en Vigencia se refiere a cualquier condición de 
entrada en vigencia indicada en el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 9.01 
(c).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. El “Evento Adicional de Aceleración se refiere a cualquier supuesto de aceleración 
indicado en el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 7.07 (k). ----------------------

3. El “Evento Adicional de Suspensión se refiere a cualquier evento de suspensión indicado 
en el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 7.02 (k). ----------------------------------

4. El “Monto de Exceso de Exposición Asignado significa, para cada año durante el cual la 
Exposición Total supere el Límite Estándar de Exposición, (A) (i) el monto total del exceso, 
multiplicado por (ii) un índice correspondiente a la proporción en que todo el Préstamo, o 
una parte si el Banco así lo determina, carga al monto total (o, si el Banco así lo determina, 
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la parte correspondiente) de los préstamos realizados por el Banco a, o garantizados por, 
el País Miembro que están sujetos a un recargo por exposición, según el Banco determine 
oportunamente dicho exceso e índice, y (B) cualquier otro monto que el Banco determine 
oportunamente en relación con el Préstamo y que notifique a las Partes del Préstamo de 
acuerdo con la Sección 3.01 (c).----------------------------------------------------------------------------

5. El “Cronograma de Amortizaciones se refiere al cronograma de reembolso del monto de 
capital indicado en el Convenio de Préstamo a los fines de la Sección 3.03. --------------------

6. Las “Normas Anticorrupción son las “Normas para la prevención y lucha contra el fraude 
y la corrupción en proyectos financiados con préstamos y donaciones del BIRF y la AIF , 
según se indica en el Convenio de Préstamo.-----------------------------------------------------------

7. La “Moneda Aprobada se refiere, para una Conversión de Moneda, a una Moneda 
aprobada por el Banco, que, con la Conversión, se convierte en la Moneda del Préstamo.-

8. El “Tribunal Arbitral significa el tribunal arbitral establecido de acuerdo con la Sección 
8.04. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9. La “Asociación es la Asociación Internacional de Fomento.----------------------------------------

10. La “Conversión Automática a la Moneda Local es, en relación con cualquier parte del 
Saldo Retirado del Préstamo, una Conversión de Moneda de la Moneda del Préstamo a 
una Moneda Local por vencimiento total o el vencimiento más prolongado para la 
Conversión de dicho monto vigente a partir de la Fecha de Conversión con los retiros de 
montos del Préstamos de la Cuenta del Préstamo.----------------------------------------------------

11. “La Conversión Automática de la Tasa es la Conversión Automática de la Tasa por la cual: 
(a) el componente de la Tasa de Referencia Inicial de la tasa de interés para un Préstamo 
basado en un Margen Variable se convierte a una Tasa de Referencia Fija; o (b) la Tasa 
Variable inicial para un Préstamo con un Margen Fijo se convierte a una Tasa Fija,5 en 
cualquier caso para un monto global de capital del Préstamo retirado de la Cuenta del 
Préstamo durante cualquier Período de Intereses o cualquiera de dos o más Períodos de 
Interés consecutivos que sea igual a o que supere un límite determinado y por el
vencimiento total de dicho monto, según se indica en el Convenio de Préstamo o en un 
pedido por separado del Prestatario.---------------------------------------------------------------------

12. El “Banco es el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. -----------------------------

13. El “Prestatario es la parte del Convenio de Préstamo a la que se le otorga el Préstamo.---

14. El “Representante del Prestatario se refiere al Representante del Prestatario indicado en 
el Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. ----------------------------------------
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15. La “Fecha de Cierre es la fecha indicada en el Convenio de Préstamo (o en cualquier otra 
fecha que establezca el Banco, a pedido del Prestatario, mediante notificación a las Partes 
del Préstamo) luego de que el Banco pueda, mediante notificación a las Partes del 
Préstamo, cancelar el derecho del Prestatario a realizar retiros de la Cuenta del Préstamo.

16. El “Cofinancista es el cofinancista (que no sea el Banco ni la Asociación) mencionado en la 
Sección 7.02 (h) que brinda cofinanciamiento. Si el Convenio de Préstamo indica más de 
un financista, el “Cofinancista” se refiere a cada uno de dichos financistas. --------------------

17. El “Cofinanciamiento es el financiamiento mencionado en la Sección 7.02 (h) y 
especificado en el Convenio de Préstamo establecido o que será establecido para el 
Proyecto por el Cofinancista. Si el Convenio de Préstamo indica más de un financiamiento, 
el “Cofinanciamiento” se refiere a cada uno de dichos financiamientos. ------------------------

18. El “Acuerdo de Cofinanciamiento es el acuerdo mencionado en la Sección 7.02 (h) que 
establece el Cofinanciamiento.-----------------------------------------------------------------------------

19. La “Fecha Límite de Cofinanciamiento” es la fecha mencionada en la Sección 7.02 (h) (i) y 
especificada en el Convenio de Préstamo mediante la cual entra en vigencia el Acuerdo de 
Cofinanciamiento. Si el Convenio de Préstamo indica más de una fecha, la “Fecha de 
Cofinanciamiento” se refiere a cada una de dichas fechas. -----------------------------------------

20. El “Cargo por Compromiso se refiere cargo de compromiso especificado en el Convenio 
de Préstamo a los efectos de la Sección 3.01 (b). ------------------------------------------------------

21. El “Cronograma de Amortizaciones vinculado al Compromiso es un Cronograma de 
Amortizaciones en el cual el plazo y el monto de devolución del capital se determina 
mediante referencia a la fecha de aprobación del Préstamo por parte del Banco y 
calculado como una parte del Saldo Retirado del Préstamo, según se especifica en el 
Convenio de Préstamo. --------------------------------------------------------------------------------------

22. La “Conversión es cualquiera de las siguientes modificaciones de los términos y 
condiciones de todo o parte del Préstamo solicitado por el Prestatario y aceptado por el 
Banco: (a) una Conversión de la Tasa de Interés; (b) una Conversión de Moneda; o (c) el 
establecimiento del Tope o de la Banda de la Tasa de Interés a la Tasa Variable; cada una 
según lo establecido en este inciso, en el Convenio de Préstamo y en las Pautas de 
Conversión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

23. La “Fecha de Conversión significa, para una Conversión, la fecha que el Banco determine
en que entra en vigencia la Conversión, según se indica en las Pautas de Conversión. En el 
caso de la Conversión Automática a Moneda Local, la Fecha de Conversión será la fecha de 
retiro de la Cuenta del Préstamo del monto en relación con la Conversión solicitada.-------

24. Las “Pautas de Conversión comprenden, para una Conversión, la Directiva de 
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“Conversión de Términos Financieros del BIRF y la AIF e Instrumentos de Financiación
publicada y revisada periódicamente, por el Banco y la Asociación, que se encuentren 
vigente al momento de realizar la Conversión.---------------------------------------------------------

25. El “Período de Conversión significa, para una Conversión, el período que incluye la Fecha 
de Conversión y el último día del Período de Intereses en que finaliza la Conversión según 
lo establecen sus términos y condiciones. Solo a los efectos de habilitar el pago final de 
intereses y de capital, en virtud de la Conversión de Moneda a realizarse en la Moneda 
Aprobada, dicho período finalizará en la Fecha de Pago inmediatamente posterior al 
último día de dicho Período de Intereses final aplicable. --------------------------------------------

26. La “Contraparte es una parte con la que el Banco celebra un acuerdo de cobertura para 
realizar una Conversión. -------------------------------------------------------------------------------------

27. La “Deuda Cubierta es la deuda exigible y a pagar en una Moneda diferente a la Moneda 
del País Miembro. ---------------------------------------------------------------------------------------------

28. La “Moneda se refiere a la moneda de un país y al Derecho Especial de Giro del Fondo 
Monetario Internacional. La “Moneda de un país se refiere a la moneda de curso legal 
para el pago de deudas públicas y privadas en ese país. ---------------------------------------------

29. La “Conversión de Moneda es un cambio de la Moneda del Préstamo del monto total o 
parcial del Saldo no Retirado del Préstamo o del Saldo Retirado del Préstamo a la Moneda 
Aprobada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

30. La “Operación de Cobertura de Moneda con Títulos significa uno o más títulos emitidos 
por el Banco y expresados en la Moneda Aprobada a los efectos de realizar la Conversión 
de Moneda. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

31. La “Operación de Cobertura de Moneda significa: (A) una Operación de Swap de 
Cobertura de Moneda; o (b) una Operación de Cobertura de Moneda con Títulos. ----------

32. La “Operación de Swap de Cobertura de Moneda significa una o más operaciones de 
derivados de Moneda realizadas por el Banco con una Contraparte a la Fecha de Ejecución 
a los fines de realizar una Conversión de Moneda.----------------------------------------------------

33. El “Período de Intereses por Mora se refiere, para cualquier monto pendiente de pago 
del Saldo Retirado del Préstamo, a cada Período de Intereses durante el cual dicho monto 
está pendiente de pago. El primer Período de Intereses por Mora comenzará el día 31 
luego de la fecha en que vence dicho monto. El Período de Intereses por Mora final 
finalizará en la fecha en que se pague totalmente dicho monto. ----------------------------------

34. El “Período de Intereses por Mora significa: (a) en relación con cualquier monto del Saldo 
Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa de Interés por Mora y por el que se paga 
una Tasa Variable inmediatamente antes de la aplicación de la Tasa de Interés por Mora: 
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la Tasa de Interés Variable por Mora más cero coma cinco por ciento (0,5%); y (b) en 
relación con algún monto del Saldo Retirado del Préstamo, al que se aplica la Tasa de 
Interés por Mora y por el que el interés se paga a una Tasa Fija inmediatamente antes de 
la aplicación de la Tasa de Interés por Mora: Tasa de Referencia por Mora más el Margen 
Fijo más cero coma cinco por ciento (0,5%).6----------------------------------------------------------------------------------------

35. La “Tasa de Referencia por Mora se refiere a la Tasa de Referencia para el Período de 
Intereses correspondiente. Se entiende que para el Período de Intereses por Mora inicial, 
la Tasa de Referencia por Mora será igual a la Tasa de Referencia para el Período de 
Intereses en el que primero vence el monto mencionado en la Sección 3.02 (e). -------------

36. La “Tasa Variable por Mora es la Tasa Variable para el Período de Intereses 
correspondiente, teniendo en cuenta que: (a) para el Período de Intereses por Mora 
inicial, la Tasa Variable por Mora será igual a la Tasa Variable para el Período de Intereses 
en que el monto mencionado en la Sección 3.02 (e) vence primero; y (b) para un monto 
del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la Tasa de Interés por Mora y para el cual 
se debe pagar un interés a Tasa Variable sobre una Tasa de Referencia Fija, y el Margen 
Variable inmediatamente anterior a la aplicación de la Tasa de Interés por Mora, la “Tasa 
Variable por Mora” será igual a la Tasa de Referencia por Mora más el Margen Variable. --

37. El “Contrato de Derivados se refiere al contrato de derivados entre el Banco y una Parte 
del Préstamo (o una de sus entidades subsoberanas) con el fin de documentar y confirmar 
una o más operaciones de derivados entre el Banco y la Parte del Préstamo (o cualquiera 
de sus entidades subsoberanas). Dicho acuerdo se puede modificar oportunamente. El 
“Contrato de Derivados” incluye todos los apéndices, anexos y acuerdos subsidiarios os al 
Contrato de Derivados.---------------------------------------------------------------------------------------

38. El “Monto de Desembolso se refiere, para cada Período de Intereses, al monto total del 
capital del Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo durante dicho Período de 
Intereses, en la Sección 3.03 (a).---------------------------------------------------------------------------

39. El “Cronograma de Amortizaciones vinculado al Desembolso es un Cronograma de 
Amortizaciones en las devoluciones de capital se determinan mediante referencia a la 
fecha del desembolso y el Monto Desembolsado y se calcula como una parte del Saldo 
Retirado del Préstamo, según se especifica en el Convenio de Préstamo.-----------------------

40. La “Carta de Desembolso y de Información Financiera se refiere a la carta enviada por el 
Banco al Prestatario como parte de las instrucciones adicionales en virtud de la Sección 
2.01 (b). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

41. “Dólares , “$ y “USD se refieren a la moneda de curso legal en los Estados Unidos de 
América. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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42. La “Fecha de Entrada en Vigencia es la fecha en que los Convenios Legales entran en 
vigencia de acuerdo con la Sección 9.03 (a). ------------------------------------------------------------

43. La “Fecha Límite de Entrada en Vigencia se refiere a la fecha mencionada en la Sección 
9.04 después de que haya finalizado el Convenio Legal si no entró en vigencia según lo 
dispuesto en esa Sección. -----------------------------------------------------------------------------------

44. “Dirección electrónica significa la denominación de una dirección que identifique de 
manera exclusiva a una persona dentro del sistema de comunicación electrónica a los 
efectos de autenticar el envío y la recepción de documentos electrónicos.---------------------

45. El “Sistema de Comunicaciones Electrónicas se refiere al conjunto de computadoras, 
servidores, sistemas, equipos, elementos de la red y otro hardware y software utilizados 
para generar, enviar, recibir, almacenar o procesar de otra manera documentos 
electrónicos, aceptables para el Banco y de acuerdo con las instrucciones adicionales que 
el Banco pueda indicar oportunamente mediante notificación al Prestatario. -----------------

46. “Documento electrónico se refiere a la información contenida en un Convenio Legal o a 
una notificación o pedido realizados en virtud de un Convenio Legal que se transmite por 
Medios Electrónicos.------------------------------------------------------------------------------------------

47. “Medios electrónicos se refieren a la generación, envío, recepción, almacenamiento o 
procesamiento de alguna otra manera de un documento electrónico mediante medios 
electrónicos, magnéticos, ópticos o similares, incluyendo, entre otros, el intercambio 
electrónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, télex o la telecopia, aceptables 
para el Banco. --------------------------------------------------------------------------------------------------

48. Los “Gastos Elegibles son los gastos que cumplen con los requisitos de la Sección 2.05.

49. “EURIBOR significa, para cualquier Período de Intereses, la tasa interbancaria en euros 
para los depósitos en euros para seis meses, expresada como un porcentaje anual que 
aparece en la Página Correspondiente en los momentos habituales de publicación, según
indique el administrador de referencia de EURIBOR en la metodología de referencia de 
EURIBOR, según lo determine el Banco para el Período de Interese correspondiente.-------

50. “Euros , “€ y “EUR se refieren a la moneda de curso legal del Área Europea. ---------------

51. La “Zona Europea se refiere a la unión económica y monetaria de los países miembro de 
la Unión Europea que adoptaron la moneda única de acuerdo con el Tratado que 
establece la Unión Europea, con las modificatorias del Tratado de la Unión Europea. -------

52. La “Fecha de Ejecución significa, para una conversión, la fecha en que el Banco ha 
completado todas las acciones necesarias para realizar la Conversión, según lo determine 
el Banco. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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53. El “Recargo por Exposición es el recargo a la tasa establecida por el Banco de acuerdo con 
sus políticas, publicado periódicamente por el Banco, que se puede aplicar al Prestatario 
de acuerdo con la Sección 3.01 (c).------------------------------------------------------------------------

54. Los “Estados Financieros son los estados financieros mencionados en la Sección 5.09 (a).

55. La “Tasa Fija es la tasa de interés fija aplicable al monto del Préstamo al cual se aplica una 
Conversión, según lo determine el Banco de acuerdo con las Pautas de Conversión y se 
notifican al Prestatario según la Sección 4.01 (c).7 ------------------------------------------------------------------------------

56. La “Tasa de Referencia Fija es la tasa de interés de referencia fija aplicable al monto del 
Préstamo al cual se aplica una Conversión, según lo determina el Banco de acuerdo con las 
Pautas de Conversión y se notifican al Prestatario según la Sección 4.01 (c).-------------------

57. El “Margen Fijo es el margen fijado por el Banco para la Moneda Original del Préstamo 
establecido por el Banco de acuerdo con las políticas vigentes a las 12:04 a.m., hora de 
Washington, un día calendario antes de la fecha del Convenio de Préstamo, expresado 
como un porcentaje anual y publicado periódicamente por el Banco: (a) a los efectos de 
determinar la Tasa de Interés por Falta de Pago, de acuerdo con la Sección 3.02 (e), que 
sea aplicable a un monto del Saldo Retirado del Préstamo sobre el que se debe pagar 
interés a una Tasa Fija, el “Margen Fijo significa el margen fijo del Banco vigente a las 
12:01 a.m. hora de Washington, D.C., un día calendario antes de la Fecha del Préstamo, 
para la Moneda de denominación de dicho monto; (b) a los efectos de una Conversión de 
la Tasa Variable basada en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en un Margen 
Fijo, y a los fines de fijar el Margen Variable de acuerdo con la Sección 4.02, “Margen Fijo
significa el margen fijo del Banco para la Moneda del Préstamo como lo determine el 
Banco en la Fecha de Conversión; y (c) en una Conversión de Moneda de todos los montos 
o alguno de los montos del Saldo no Retirado del Préstamo, el Margen Fijo se ajustará en 
la Fecha de Ejecución de la manera indicada en las Pautas de Conversión.8 ------------------------------

58. La “Comisión Inicial se refiere a la comisión indicada en el Convenio de Préstamo a los 
efectos de la Sección3.01 (a).-------------------------------------------------------------------------------

59. El “Convenio de Garantía es el acuerdo de garantía celebrado entre el País Miembro y el 
Banco para garantizar el Préstamo, con las modificaciones que se realicen 
oportunamente. El “Convenio de Garantía” incluye estas Condiciones Generales aplicadas 
al Convenio de Garantía, y todos los apéndices, anexos y acuerdos suplementarios al 
Convenio de Garantía.----------------------------------------------------------------------------------------

60. El “Garante se refiere al País Miembro que es parte del Convenio de Garantía.--------------

61. El “Representante del Garante se refiere al Representante del Garante indicado en el 
Convenio de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02.--------------------------------------------
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62. se refiere al porcentaje del monto total del capital del Préstamo a pagar en 
cada Fecha de Pago del Capital según se indica en el Cronograma de Amortizaciones 
vinculado al Compromiso.-----------------------------------------------------------------------------------

63. “La Operación de Cobertura de Interés significa, para una Conversión de Tasa de Interés, 
un swap o más de tasas de interés realizado por el Banco con una Contraparte a partir de 
la Fecha de Formalización y de acuerdo con las Pautas de Conversión, en relación con una 
Conversión de Tasa de Interés.-----------------------------------------------------------------------------

64. El “Período de Intereses se refiere al período inicial que comprende desde la fecha del 
Préstamo hasta la primer Fecha de Pago, y luego del período inicial, cada período 
comprendido entre las Fechas de Pago. -----------------------------------------------------------------

65. El “Tope de la Tasa de Interés se refiere, en relación con todos los montos del Saldo 
Retirado del Préstamo, al límite máximo de la tasa: (a) en relación con cualquier parte del 
Préstamo que devengue interés a una Tasa Variable de acuerdo con la Tasa de Referencia 
y el Margen Variable, para la Tasa Variable9; o---------------------------------------------------------

(b) en relación con cualquier parte del Préstamo que devengue interés a una Tasa Variable 
de acuerdo con la Tasa de Referencia y el Margen Variable, para la Tasa de Referencia. ---

66. La “Banda de la Tasa de Interés se refiere, en relación con todos los montos del Saldo 
Retirado del Préstamo, a una combinación del tope y el piso que establece un máximo y 
un mínimo de la tasa: (a) en relación con cualquier parte del Préstamo que devengue 
interés a una Tasa Variable, de acuerdo con la Tasa de Referencia y el Margen Variable, 
para la Tasa Variable10; o (b) en relación con cualquier parte del préstamo que devengue 
interés a una Tasa Variable de acuerdo con la Tasa de Referencia y el Margen Variable, 
para la Tasa de Referencia.----------------------------------------------------------------------------------

67. La “Conversión de la Tasa de Interés se refiere al cambio en la base de la tasa de interés 
aplicable a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo: (a) de la Tasa Variable a la 
Tasa Fija o viceversa11 (b) de una Tasa Variable basada en un Margen Variable a una Tasa 
Variable basada en un Margen Fijo;12 (c) de una Tasa Variable basada en una Tasa de 
Referencia y el Margen Variable a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia Fija 
y el Margen Variable o viceversa; o (d) la Conversión Automática de Tasa. ---------------------

68. El “Convenio Legal comprende el Convenio de Préstamo, el Convenio de Garantía, el 
Convenio del Proyecto o el Convenio Subsidiario. Los “Convenios Legales se refieren en 
conjunto a todos los acuerdos celebrados.--------------------------------------------------------------

69. El “Derecho de Preferencia incluye hipotecas, prendas, cargas, privilegios y garantías de 
cualquier tipo.--------------------------------------------------------------------------------------------------

70. El “Préstamo es el préstamo contemplado en el Convenio de Préstamo. ----------------------
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71. La “Cuenta del Préstamo se refiere a la cuenta que abre el Banco en nombre del 
Prestatario donde se acredita el Préstamo. -------------------------------------------------------------

72. El “Convenio de Préstamo es el acuerdo de préstamo entre el Prestatario y el Banco que 
otorga el Préstamo, con las modificaciones que se realicen oportunamente. El “Convenio 
de Préstamo incluye estas Condiciones Generales aplicadas al Convenio de Préstamo, y 
todos los apéndices, anexos y acuerdos suplementarios al Convenio de Préstamo. ----------

73. La “Moneda del Préstamo se refiere a la Moneda en que se expresa el Préstamo. Si el 
Convenio de Préstamo establece Conversiones, la “Moneda del Préstamo” es la Moneda 
en que se denomina oportunamente el Préstamo. Si el Préstamo se denomina en más de 
una moneda, la “Moneda del Préstamo” se refiere por separada a cada una de dichas 
Monedas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

74. La “Parte del Préstamo se refiere al Prestatario o al Garante. Las “Partes del Préstamo se 
refieren, en conjunto, al Prestatario y al Garante.-----------------------------------------------------

75. El “Pago del Préstamo se refiere a cualquier monto a pagar por las Partes del Préstamo al 
Banco de acuerdo con los Convenios Legales, incluidos, entre otros, los montos del Saldo 
Retirado del Préstamo, los intereses, la Comisión Inicial, el Cargo por Compromiso, los 
intereses a Tasa de Interés por Mora (si hubiera), cualquier prima por cancelación 
anticipada y recargo, la comisión por transacción por una Conversión o la cancelación 
anticipada de una Conversión, cualquier prima a pagar al establecer el Tope o la Banda de 
una Tasa de Interés y cualquier Monto de Cancelación a pagar por el Prestatario. -----------

76. La “Moneda Local se refiere a la Moneda Aprobada que no es una moneda importante, 
según lo determina el Banco.-------------------------------------------------------------------------------

77. La “Fecha de Fijación del Vencimiento es, para cada Monto Desembolsado, el primer día 
del Período de Intereses luego del Período de Intereses en que se retira el Monto 
Desembolsado.-------------------------------------------------------------------------------------------------

78. El “País Miembro es el miembro del Banco, ya sea el Prestatario o el Garante. --------------

79. La “Moneda Original del Préstamo se refiere a la moneda de denominación del Préstamo 
según la definición de la Sección 3.08. -------------------------------------------------------------------

80. La “Fecha de Pago es la fecha indicada en el Convenio de Préstamo que coincide con la 
fecha del Convenio de Préstamo o es posterior, en que se deben pagar intereses y Cargos 
del Compromiso. ----------------------------------------------------------------------------------------------

81. se refiere al anticipo mencionado en el Convenio de 
Préstamo y que se debe reembolsar de acuerdo con la Sección 2.07 (a).------------------------
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82. La “Fecha de Pago del Capital se refiere a cada fecha indicada en el Convenio de 
Préstamo en que se debe pagar el monto del capital total o parcial del Préstamo. -----------

83. El “Plan de Compras se refiere al plan de compras del Prestatario para el Proyecto, 
establecido en virtud de la Sección IV de las Reglamentaciones de Compras, con las 
actualizaciones que oportunamente se realicen con la autorización del Banco. ---------------

84. Las “Reglamentaciones de Compras se refieren a las “Reglamentaciones de Compras del 
Banco Mundial para Prestatarios de acuerdo con el Financiamiento del Proyecto de 
Inversión , según se define en el Convenio de Préstamo. -------------------------------------------

85. El “Proyecto es el proyecto descripto en el Convenio de Préstamo para el que se realiza el 
Préstamo con las modificaciones en la descripción del proyecto que se realicen 
oportunamente mediante acuerdo entre el Prestatario y el Banco. ------------------------------

86. El “Convenio del Proyecto se refiere al acuerdo entre el Banco y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto en relación con la implementación del Proyecto, en forma total o parcial, con las 
modificaciones que se realicen oportunamente. El “Convenio del Proyecto” incluye estas 
Condiciones Estándar aplicadas al Convenio del Proyecto, y todos los apéndices, anexos y 
acuerdos suplementarios al Convenio del Proyecto---------------------------------------------------

87. La “Entidad Ejecutora del Proyecto significa una entidad legal (que no sea el Prestatario o 
el Garante) que sea responsable de implementar el Proyecto, en forma total o parcial, y 
que sea parte del Convenio del Proyecto o del Convenio Subsidiario.----------------------------

88. La “Entidad Ejecutora del Proyecto se refiere al representante de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto indicada en el Convenio del Proyecto a los efectos de la Sección 10.02(a). ---------

89. El “Informe del Proyecto se refiere a cada informe del Proyecto que se prepare y 
entregue al Banco a los fines de la Sección 5.08 (b). --------------------------------------------------

90. Los “Activos Públicos son los activos del País Miembro, cualquiera de sus subdivisiones 
políticas o administrativas, y toda entidad de propiedad, o bajo el control de, u operada en 
nombre o beneficio del País Miembro o cualquier subdivisión, incluidos los bienes en oro y 
divisas extranjeras en poder de la institución que cumple con las funciones de banco 
central o fondo de estabilización cambiaria o función similar, para el País Miembro. --------

91. Para cada Período de Intereses, la “Tasa de Referencia significa: --------------------------------

(a) (i) para USD, SOFR; (ii) para EUR, EURIBOR; (iii) para GBP, SONIA; y (iv) para JPY, TONA; 
si la Tasa de Referencia correspondiente no está disponible a través de las fuentes 
normales de información en los momentos habituales de publicación en relación con el 
Período de Intereses correspondiente, el Banco determinará dicha Tasa de Referencia 
teniendo en cuenta la práctica predominante en el mercado en relación con métodos 
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alternativos para calcular la Tasa de Referencia, su representatividad en el mercado y la 
aceptabilidad para el Banco a los fines de la administración de los activos y pasivos y 
notificar al Prestatario en consecuencia. ----------------------------------------------------------------

(b) Si el Banco determina que (i) la Tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo 
pertinente dejó de cotizarse en forma permanente, o (ii) si el Banco ya no puede o ya no 
es comercialmente aceptable para el Banco, continuar usando dicha Tasa de Referencia, a 
los fines de la administración de sus activos y pasivos, se aplicarán otras tasas de 
referencia comparables para la moneda pertinente, incluido cualquier margen aplicable, 
que el Banco determine, y se notificará al Prestatario, de acuerdo con la Sección 3.02 (c); y

(c) Cualquier otra moneda que no incluya los dólares estadounidenses (USD), los euros 
(EUR), los yenes (JPY) y las libras esterlinas (GBP); (i) dicha tasa de referencia para la 
Moneda Original del Préstamo que se indique o que se mencione en el Convenio de 
Préstamo (ii) en el caso de la Conversión de Moneda a otra moneda, el Banco determinará 
la tasa de referencia de acuerdo con las Pautas de Conversión y la notificación enviada al 
Prestatario según la Sección 4.01(c).----------------------------------------------------------------------

92. La “Página de Tasas Correspondiente se refiere a la página de visualización de un 
proveedor establecido de información del mercado financiero seleccionada por el Banco 
como la página que muestra una Tasa de Referencia en los momentos habituales de 
publicación (incluido todo margen aplicable a la tasa de referencia anterior 
correspondiente) para la Moneda del Préstamo. ------------------------------------------------------

93. La “Parte Respectiva del Proyecto se refiere, para el Prestatario y la Entidad Ejecutora del 
Proyecto, la parte del Proyecto que se debe realizar de acuerdo con los Convenios Legales.

94. La “Tasa de Pantalla es, en relación con una Conversión, la tasa determinada por el Banco 
en la Fecha de Formalización, teniendo en cuenta la tasa de interés aplicable, o un 
componente, y las tasas de mercado que brindan los proveedores de información
establecidos de acuerdo con las Pautas de Conversión. ---------------------------------------------

95. En relación con cualquier Período de Intereses, la sigla “SOFR significa Secured Overnight 
Average Rate (Tasa de Financiación Garantizada a un Día) para el Período de Intereses 
correspondiente (ya sea que se calcule sobre el período o que se use otra base para 
reproducir la estructura del período, que puede incluir un margen aplicable a la tasa de 
referencia anterior correspondiente), expresada como un porcentaje anual, que aparece 
en la Página de Tasas Correspondiente en los momentos habituales de publicación 
especificada por el administrador de la referencia aplicable, según determine el Banco 
para el Período de Intereses correspondiente.---------------------------------------------------------

96. En relación con cualquier Período de Intereses, la sigla “SONIA significa Sterling Overnight 
Average Rate ( Tasa Promedio Interbancaria a un Día en Libras Esterlinas) para el Período 
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de Intereses correspondiente (ya sea que se calcule sobre el período o que se use otra 
base para reproducir la estructura del período, que puede incluir un margen aplicable a la 
tasa de referencia anterior correspondiente), expresada como un porcentaje anual, que 
aparece en la Página de Tasas Correspondiente en los momentos habituales de 
publicación especificada por el administrador de la referencia aplicable, según determine 
el Banco para el Período de Intereses correspondiente. ---------------------------------------------

97. El “Compromiso Especial se refiere a todo compromiso especial celebrado o a celebrar 
por el Banco de acuerdo con la Sección 2.02.-----------------------------------------------------------

98. El “Límite de Exposición Estándar se refiere al límite estándar de exposición financiera del 
Banco al País Miembro, según lo determine oportunamente el Banco que, en caso de 
superarse, aplicaría un Recargo de Exposición al Prestatario, de acuerdo con la Sección 
3.01 (c). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

99. ”Libras esterlinas , “£ o “GBP se refieren a la moneda de curso legal en el Reino Unido.

100. El “Convenio Subsidiario es el acuerdo que el Prestatario celebra con la Entidad Ejecutora 
del Proyecto que establece las obligaciones respectivas del Prestatario y de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto en relación con el Proyecto. --------------------------------------------------

101. La “Moneda Sustituta del Préstamo se refiere a la moneda sustituta de denominación del 
Préstamo según la definición de la Sección 3.08. ------------------------------------------------------

102. Los “Impuestos incluyen las contribuciones, los gravámenes, las tasas y los aranceles de 
cualquier tipo, ya sea que se encuentren vigentes a la fecha de los Convenios Legales o 
que se graven luego de esa fecha.-------------------------------------------------------------------------

103. En relación con cualquier Período de Intereses, la sigla “TONA significa Tokyo Overnight 
Average Rate (tasa promedio nocturna de Tokio) para el Período de Intereses 
correspondiente (ya sea que se calcule sobre el período o que se use otra base para 
reproducir la estructura del período, que puede incluir un margen aplicable a la tasa de 
referencia anterior correspondiente), expresada como un porcentaje anual, que aparece 
en la Página de Tasas Correspondiente en los momentos habituales de publicación 
especificada por el administrador de la referencia aplicable, según determine el Banco 
para el Período de Intereses correspondiente.---------------------------------------------------------

104. La “Exposición Total , para un día determinado, es la exposición financiera total del Banco 
al País Miembro, según lo determine el Banco. --------------------------------------------------------

105. El “Árbitro Dirimente es el que se designe de acuerdo con la Sección 8.04 (c). ---------------

106. El “Monto de Cancelación significa, para la cancelación anticipada de una Conversión: (a) 
un monto a pagar por el Prestatario al Banco equivalente al monto neto global a pagar por 
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el Banco por las operaciones realizadas por el Banco para finalizar la Conversión, o en caso 
de que dichas transacciones no se realicen, un monto determinado por el Banco sobre la 
base de la Tasa Pantalla, para representar el equivalente a dicho monto neto global; o (b) 
un monto a pagar por el Banco al Prestatario equivalente al monto neto global a recibir 
por el Banco en virtud de las operaciones realizadas por el Banco para finalizar la 
Conversión o, si no se realizan dichas operaciones, un monto determinado por el Banco 
sobre la base de la Tasa Pantalla, para representar el equivalente de dicho monto neto 
global. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

107. El “Saldo no Retirado del Banco es el monto del préstamo que queda sin retirar de la 
Cuenta del Préstamo oportunamente. -------------------------------------------------------------------

108. “Tasa Variable significa: (a) una tasa de interés variable igual a la suma de: (1) la Tasa de 
Referencia para la Moneda Original del Préstamo, más (2) el Margen Variable, si se 
devenga interés a una tasa basada en el Margen Variable, o la Tasa Fija si el interés se 
devenga a una tasa basada sobre el Margen Fijo;13 y (b) en caso de una Conversión, dicha 
tasa variable según lo determine el Banco de acuerdo con las Pautas de Conversión, 
notificadas al Prestatario de acuerdo con la Sección 4.01 (c). --------------------------------------

109. Para cada Período de Intereses, “Tasa Variable significa: (a) (1) el margen estándar del 
Banco para Préstamos establecido por el Banco de acuerdo con las políticas vigentes a las 
12:01 a.m. de Washington, D.C., el día anterior a la fecha del Convenio de Préstamo 
(incluida la prima de vencimiento, según corresponda); y (2) más o menos el margen 
promedio ponderado ajustado de la Tasa de Referencia, para el Período de Intereses 
correspondiente, en relación con los préstamos, ya sea en su totalidad o en parte 
pendientes, que le hayan sido asignados para financiar préstamos que pueden devengar 
interés a una tasa basada en el Margen Variable, según lo determine el Banco, expresado 
como un porcentaje anual y publicado periódicamente por el Banco; y (b) en el caso de 
Conversiones, el margen variable, según corresponda, determinado por el Banco de 
acuerdo con las Pautas de Conversión y notificado al Prestatario según la Sección 4.01 (c). 
Si el Préstamo se expresa en más de una moneda, se aplica un “Margen Variable” por 
separado a cada una de dichas Monedas. ---------------------------------------------------------------

110. El “Saldo Retirado del Banco es el monto del Préstamo retirado de la Cuenta del 
Préstamo y pendiente oportunamente.------------------------------------------------------------------

111. Las “Directrices de Desembolso del Banco Mundial para Proyectos se refieren a las 
pautas del Banco, con las revisiones periódicas y publicadas como parte de las 
instrucciones adicionales que se mencionan en la Sección 2.01 (b). ------------------------------

112. “Yen , “¥ y “JPY se refieren, cada una, a la moneda de curso legal en Japón.----------------
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1 Se suspende hasta nuevo aviso.--------------------------------------------------------------------------

2 Las conversiones de Tasa Fija no están disponibles debido a la suspensión de los 
términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.------------------------------------------------------------

3 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.

4 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.

5 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.

6 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.

7 Las Conversiones de Tasa de Interés no están disponibles debido a la suspensión de los 
términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso. Hay algunas Conversiones de Moneda a tasa 
fija, sujetas a las Pautas de Conversión.------------------------------------------------------------------

8 Se suspende hasta nuevo aviso.--------------------------------------------------------------------------

9 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.

10 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
11 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
12 No disponible debido a la suspensión de los términos de Margen Fijo hasta nuevo aviso.

13 Se suspenden los términos de Margen Variable hasta nuevo aviso. ---------------------------

ES TRADUCCIÓN FIEL AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO REDACTADO EN IDIOMA INGLÉS 
QUE TUVE A LA VISTA Y AL CUAL ME REMITO. EL DOCUMENTO ORIGINAL CONSTA DE 
CUARENTA Y CUATRO PÁGINAS. EN FE DE LO CUAL ESTAMPO MI FIRMA DIGITAL, EN LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, A VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS.
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https://www.traductores.org.ar/publico/como-verifico-una-legalizacion-digital/

LEGALIZACIÓN

El COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, en virtud 

de la facultad que le confiere el artículo 10 inc. d) de la Ley 20305, certifica que 

el/la Traductor/a Público/a

cuya firma digital consta en la traducción pública adjunta, se encuentra matriculado/a en esta institución en el idioma    

Asimismo, se deja constancia de que el/la profesional está habilitado/a por esta institución para 

firmar documentos en su calidad de Traductor/a Público/a.

Firmado digitalmente por: 

Identificador de legalización:

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

Legalización firmada digitalmente conforme a la Ley 25506, 
a la Ley 2751 y sus reglamentaciones complementarias.

ESTA LEGALIZACIÓN NO  JUICIO ALGUNO SOBRE EL CONTENIDO DE LA TRADUCCIÓN PÚBLICA 

Y SERÁ VÁLIDA ÚNICAMENTE SI ESTÁ FIRMADA DIGITALMENTE POR LA PERSONA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR EL CTPCBA.

Depar tamento de Legalizaciones
Firma de Traductor Legalizada
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By virtue of the authority vested in the COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES (CTPCBA) (Buenos Aires Sworn Translators Association), by Argentine law No. 20305
section 10(d), I hereby CERTIFY that the Certified Translator whose digital signature is affixed on the 
document attached hereto is registered with this Association. This certification does not imply any 
opinion on the contents of the translation and will be valid only if digitally signed by the duly authorized 
signatory of the CTPCBA.

Vu par le COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (CTPCBA) 
(Ordre des Traducteurs Officiels de la ville de Buenos Aires), en vertu des attributions qui lui ont été 
accordées par l’article 10, alinéa d) de la Loi n° 20305, CERTIFIE que le Traducteur/Traductrice 
Officiel/le, dont la signature numérique est apposée sur le document ci-joint, est inscrit/e à cette 
Institution. Cette légalisation n'implique aucun avis sur le contenu de la traduction et ne sera pas 
valable sans la signature numérique du fonctionnaire habilité par le CTPCBA.

Il COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (CTPCBA) 
(Ordine dei Traduttori abilitati della Citta di Buenos Aires) , in virtù delle facoltà conferite dall’articolo 10,
lettera d) della legge 20.305, CERTIFICA che la Traduttrice Giurata/il Traduttore Giurato, la cui firma 
digitale si riporta sul documento allegato, è registrata/o presso questo Ente. Questa legalizzazione 
non prevede alcun giudizio sul contenuto della traduzione e non sarà valida senza la relativa firma 
digitale del funzionario autorizzato dal CTPCBA.

Por meio desta legalização, o COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES (CTPCBA) (Colégio dos Tradutores Públicos da Cidade de Buenos Aires), no uso de 
suas atribuições e em conformidade com o artigo 10, alínea "d", da Lei 20.305, CERTIFICA que a 
Tradutora Pública/o Tradutor Público cuja assinatura digital consta no documento anexo, está 
inscrita/o nesta instituição. Este reconhecimento não diz a respeito do conteúdo da tradução e não 
será válido sem a assinatura digital correspondente ao funcionário habilitado pelo CTPCBA.

COLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (CTPCBA) 
(Kammer der vereidigten Übersetzerinnen und Übersetzer der Stadt Buenos Aires). Kraft der 
Befugnisse, die ihr gem. Art. 10 Abs. d) des Gesetzes Nr. 20.305 zustehen, bescheinigt diese 
Kammer hiermit lediglich, dass die vereidigte Übersetzerin bzw. der vereidigte Übersetzer, 
deren/dessen digitale Signatur auf vorstehend beigefügter Urkunde gesetzt ist, dieser Berufskammer 
angehört. Diese Beglaubigung bezieht sich nicht auf den Inhalt der Übersetzung und ist nur 
mit der entsprechenden digitalen Signatur der bzw. des von der CTPCBA ermächtigten 
Bestätigungsbefugten gültig.
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